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                               Correo:        j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Respetada Señora juez 
 
 
RICARDO TAPIAS LOPEZ, obrando en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada dentro proceso de la referencia, cordialmente manifiesto a su 

despacho que interpongo RECURSO DE REPOSCION y en subsidio de RECURSO 

DE APELACION contra del auto del 6 de septiembre de 2022, notificado por 

estado del día 7 del mismo mes y año, dado que al rehacer la liquidación de costas 

estamos frente a una nueva providencia a la luz de lo normado en el inciso 4 del 

artículo 318 del CGP.  

En caso de no compartir tal entendimiento, le ruego su señoría de aplicación al 

parágrafo de la misma norma a fin de resolver los reparos que tengo en relación 

con la liquidación que aunque se aumentó la liquidación, considero sigue siendo 

liquidada en contra de otras providencia proferidas dentro de la jurisdicción 

ordinaria y que por lo mismo deben guardar coherencia y no incurrir en 

contradicción, además de un error de suma, como paso a explicarlo así: 

 
1-. La providencia incurre en un error de suma, pues no tuvo en cuenta para el 

cálculo, la totalidad de las pretensiones denominadas por el demandante. La 

providencia mencionó, que las pretensiones suman $651.000.000, sin haber 

tenido en cuenta cien millones más del numeral 4.5 de la demanda ya reformada, 

por tanto, el auto se debe corregirse, y para una mejor 
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       explicación de la suma realizo la cuenta a continuación tomada de la reforma de          

       la demanda folio 386, así: 

 
PRETENSIONES CONDENATORIAS 
 
4.1-  $120.000.000 
4.2-  $25.000.000 
4.3-  $90.000.000 
4.4-  $416.000.000 
4.5-  $100.000.000 
 
TOTAL: $751.000.000     
 
2.- Las providencias proferidas por los jueces laborales, como las emitidas por los 

jueces civiles, se puede afirmar que son determinaciones de la jurisdicción 

ordinaria y deben guardar coherencia o no contradicción, pues no es correcto que 

frente a los ciudadanos se profieran condenas diversas a la hora de juzgar la 

condena en costas en un proceso ordinario y ejecutivo cuando la norma establece 

los mismos porcentajes, máxime, cuando la condena se origina en UN MISMO 

CONTRATO de prestación de servicios de abogado como sucede en este caso.   

 

3.- La condena en este proceso ordinario civil, debe ser por lo menos igual o si se 

quiere superior a la que se dio en el proceso ejecutivo, mi representado presentó 

demanda ejecutiva para obtener el pago de sus honorarios, es condenado en 

costas como ejecutante (Providencia que constituye ERROR JUDICIAL) por la 

suma de $75.000.000.  

Adjunto al despacho copia de las providencias del 23 de julo de 2019, confirmada 

por el Tribunal Superior de Bogotá en auto del 24 de septiembre del mismo año. 

 
4.- El acuerdo que regula la condena en costas es el PSAA16-10554, establece en 

su artículo 5, que las mismas deben oscilar entre el 3% y el 7.5% de lo pedido. 

Ambos porcentajes tanto para procesos ordinarios como para declarativos, sin 

embargo, el auto fija las costas en $19.530.000, lo que no alcanza a corresponder 

ni al 3% del valor de las pretensiones, estando totalmente por fuera de la norma 

esta regulación.  

 
5.- El proceso tramitado en su despacho, las pretensiones equivalen a la suma de 

$751.000.000 que es el valor que arroja la suma de las pretensiones que denomino 

condenatorias el apoderado en el acápite correspondiente la demanda. 

 
6.- Tanto en la condena en costas que se dio en materia laboral, como aquí en la 

civil, tramitado en su despacho, se originan por una obligación de pago de 

honorarios en favor de mi representado por la suma de $753.526.320. 
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7.- Con todo respeto a su despacho y a la equidad judicial basado en normas 

vigentes, considero que el sistema judicial no debe tener providencias 

contradictorias, si mi representado fue condenado en costas por ejercer su 

derecho contra el contratante incumplido en el pago del contrato de honorarios, 

en la suma de $75.000.000, sería contradictorio que las costas causadas en este 

ordinario, donde la parte incumplida demanda unos perjuicios basado en el 

mismo contrato y con una pretensión por valor de $751.000.000, sea condenado 

en menos del 3% de las pretensiones, pues existe una evidente incongruencia en 

el cálculo al tasar las costas procesales.   

 

Por lo antes expuesto, muy comedidamente solicito a su despacho, tomar en 

consideración los argumentos mencionados, para que se revoque y en su lugar se 

ajuste la liquidación a los cánones normativos.  

 
Anexo nuevamente copia de las providencias del 23 de julo de 2019, confirmado 

por el Tribunal Superior de Bogotá en auto del 24 de septiembre del mismo año, 

en 7 folios. 

 

De la señora juez,   
 
 
 
 
 
RICARDO TAPIAS LOPEZ.   
C.C. No. 19.150.884 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 28.146 C.S.de la j. 

Con copia:  dimaljuridica@fundamep.co  
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TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 23 de septiembre de 2022, siendo 

las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 26 

de septiembre de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 

contraria. 

  

El Srio, 

                                                   

                                             CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



D.$.E.

Señora

JUEZ 44 C¡VIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

Ref: PROCESO # 1 100131Q304420180054500. De PERTENENCIA. Demandante:
THILO FRAI_\CISCO JAVIER VOTTEI-A ESCAFF contra: JESUS ANTONIO
MARTINEZ,

DEMANDA DE RECONVENCION. REIVINDICATORIO DE DOMINIO DE JESUS
ANTONIO MARTINEZ contra THILO FMNCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF.

JESU§ ANTONIO MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
BOGOTA D.C., identificado con cedula de ciudadanía#3.227.075. , obrando en mi
propio nombre y representación, por el presente escrito le manifiesto a la señora
Juez, que le confiero poder amplio y suficiente al doctor JUAN EURIPIDES LOPEZ
PADILIA, abogado en ejercicio, identificado con cedula de ciudadanía# 19.207 -447
y T. P # 32.035 del C. S, de la J. para que en mi nombre y representación, inicie y
lleve hasta su culminación PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO DE
DOMINIO, contra THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF, identificado
con la cedula de ciudadanía # 19.169.712., domiciliado en la ciudad de BOGOTA a
fin de obtener el derecho de dominio del inmueble de mi propiedad, ubicado en la
ciudad de BOGOTA , en la avenida Carrera. 7 # 155 -87 interior 5. Con matricula
iNMobi|iariA # 5ON-372769 de LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE BOGOTA , zona norte.

Mi apoderado tiene las facultades de: residir, sustituir, renunciar, reasumir, transigir,
conciliar, interponer recursos y todas las facultades inherentes al mandato.

Atentamente,

DIRECCION; CRA 7 # 155-87. lnt- 5 piso. 3

Acepto el poder ,

JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA

c. c. # 19.207.447

T. P. # 32.035 del C. S. de la J.

Email : l"u an iqpgap7ü_§&ffsfl il.§gry.

DIRECCION: Calle 12 B # 8-23-oficina 744. Bogotá



Señora

JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

Ref: PRQCESO DE PERTENENCIA # 1100131030442018005¿500 DE THTLO
FRANCISCO JAVIER YOTTELA ESCAFF Contra PER§ONAS
INDETERMINADAS, QUIEN COMPARECE AL PROCESO COMO EMPLATADO Y
CON DERECHO §OBRE.EL INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR. EL
SEÑOR JESUS ANTONIO MARTINEZ.

JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con c. c. # 19.207 .447 ,T.P. # 32.035 del C. S. de la J., obrando
en nombre y representación del señor JESUS ANTONIO MARTINEZ. Mayor de
edad, domicilio en Ia ciudad de Bogotá, identificado con C.C. # 3.227.a75, según
poder que legalmente me ha otorgado y que acompaño a la presente y para
larmalizar LA oPo§lCloN AL PROCESO DE PERTENENCIA, QUE ADEI-ANTA
THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF, CONTRA PERSONAS
INDETERMINADAS; pTesento DEMANDA ORDINARIA DE REIVINDICATORIO DE
DOMINIO Y POSESION ,contra THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAF,
la cual debe adelantarse en el mismo proceso de la referencia, por tener derecho
el señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, sobre el inmueble objeto de la pertenencia.

Teniendo en cuenta lo expresado en este escrito, es que recurro a Usted", señor
Juez a presentar la siguiente demanda:

Señora

JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S, D.

Ref: DEMANDA REIVINDICATORIA DE DOMINIO Y POSESION.

DEMANDANTE: JESUS ANTONIO MARTINEZ

DEMANDADO: THILO FRANCISCO JAVIER VOT.TELA ESCAFF

JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con C.C. # 19.2A7 .447 de Bogotá, T.P. # 32.035 del C.S. de la
J., obrando en nombre y representación del señor JESUS ANTONIO MARTINEZ,
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá. ldentificado con C.C. #
3.227.a75, quien obra en su propio nombre y representación según poder que
legalmente me ha otorgado y que acompaño a la presente, a la señora Juez,
respetuosamente Ie manifiesto que presento DEMANDA REIVINDICATORIA DE
DOMINIO Y POSESION. Del inmueble de mi propiedad, ubicado en la ciudad de
Bogotá, Carrera 7 # 155-87 lnterior 5. primer piso, contra el señor THILO
FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Bogotá. ldentificado con C. C. # 79.719.441. quien obra en su propio nombre,
para que previos los trámites legales se hagan las siguientes declaraciones que
formularé en las pretensiones de ésta demanda, fundamentada en los siguientes:



HECHO§.:

1.- El señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, compro el inmueble por escritura pública
#1.388 de la Notaría2A del Circulo Notarial de Bogotá, por compra que hizo al señor
CESAR AUGUSTO OBANDO; cuya pertenencia se adelanta dentra del proceso de
la referencia, instaurada por el señor THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA
ESCAFF.

2.- El inmueble que compro JESUS ANTONIO MARTINEZ, tiene una extensión de
54.30 M2, situado en la Avenida 7 # 155 B 33. lnterior 4, de Bogotá, alinderado así:
POR EL NORTE: Con callejón que sirve de entrada a los lotes el frente con
propiedad de SEBERIANO SANCHEZ en extensión de 6.00 mts; POR EL SUR: En
extensión de 6.00 mts con propiedad de HELloDoRo FoRERo; PoR EL
ORIENTE, con propiedad de JESUS ARIAS BECERRA, en extensión de 9.10 mts.;
POR EL OCCIDENTE: con propiedad de VICTOR HUGO ARIAS en extensión de
9.00 mts. Con matricula inmobiliaria # 50N-372769 de la OFICINA DE REGISTRO
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, con ficha catastral # UQ 155 A 7
33.

3. Que la dirección y el interior del inmueble antes mencionado la cambio la Oficina
de PLANEACION Y CATASTRO DE BOGOTÁ, quédando actualmente. AK 7 # 155-
87, lnterior 5.

4.- Al folio de matrícula inmobiliaria 50N-372769, en la anotación 07 aparece
registrada la compra de derechos y acciones que hizo JESUS ANTONIO
MARTINEZ a CESAR AUGUSTO OBANDO, quien a su vez le entrego Ia posesión
del inmueble

5.- JESUS ANTONIO MARTINEZ, tomo fa posesión del inmueble que compró desde
el 30 de junio de 1980. No ha reconocido a otra persona como propietario.

6.-EI SCñOr THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF, Manifiesta en ef
hecho cuarto de la demanda que ejerce la posesión sobre el inmueble mencionado
desde el 22 de mayo de 2010. Y que lo ha hecho en forma pública, pacifica e
ininterrumpida, hecho este que es FALSO ya que el demandante en pertenencia,
no ha ejercido la posesión en forma PACIFICA E ININTERRUMPIDA., pues ingreso
al inmueble en forma violenta dañando las chapas y siempre ha habido conflictos
con el propietario JESUS ANTONIO MARTINEZ.

7- JESUS ANTONIO MARTINEZ, INSTAURO. QUERELLA POLICIVA, contra
THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAF, por conducto de apoderado,
presentándola el día 15 de julio de 2016, correspondiéndole conocer a la lnspección
1 B DE POLICIA DE USAQUEN, profiriendo fallo el día 28 de abril de 2021, siendo
recurrido y fallado en segunda instancia el día 23 de junio de 2021.

8.- JESUS ANTONIO MARTINEZ, paga el impuesto predialdel inmueble materia de
la pertenencia, por haberlo comprado al señor OBANDO, y haber recibido la
posesión desde 1980.

9.- EL demandante en pertenencia acepta en el HECHO CUARTO, numeral "5" que
JESUS ANTONIO MART|NEZ,hiza constantes perturbaciones a la posesión, asi lo
expresa.

10"- El señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, se encuentra privado de la posesión

material del primer piso del inmueble de la A k 7 #'155-87 interior 5, ya que dicha



posesión la tiene en la actualidad. THILO FRANCISCO JAVTER VOTTEIA
ESCAFF, en forma violenta, ya que ha sido contra la voluntad de JESUS ANTONIO
MARTINEZ, llegando a proferir amenazas en caso de que acceda al mismo.

11.-Los actos de posesión que alega el demandante en pertenencia que, en forma
pública, pacifica e ininterrumpida no es verdad pues como se dijo antes la posesión
que ejerce es en forma violenta,

12 El señor THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF, está en incapacidad
legal de adquirir por prescripción adquisitiva de dominio del inmueble por las
constantes interrupciones que ha hecho el propietario JESUS ANTONIO
MARTINEZ. del inmueble referido en la demanda.

13.- El señor, JESUS ANTONIO MARTINEZ, me ha conferido poder especial, para
ejercer la acción que invoco. El inmueble materia de la presente REIVINDICACION
tiene un AVALUO comercial que de $ 1 s2.5zr.oa0., para er año 2.021.

JURAMENTO ESTIMATORIO:

§eñora Juez estimo como valor de los daños y perjuicios ocasionados causados por
el demandado THILO FRANClsco JAVTER VOTTELA ESCAFF y cuya
indemnización se reclama a favor del señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, los
cuales a continuación se discriminan:

Canon de arrendamiento del inmueble de la A K 7 155-87, interior 5 de Bogotá .

Año 2010 ...$ 1.500.000.oo

Año 2011....... .. ...$ 1.680.000.oo

Año 2012 .$ 1.881.600.oo

Año 2013....... .....,....$ 2.107.392.oo

Aíto2014 .."......$ 236A.279.oo

Año2015....... .. .$ 2.643.512.oo

Año 2016 .. ... $ 2.960.733.oo

Año 2017........ ........$ 3.316.021.oo

Año 2018.....,........,..$ 3.713.944.ao

Año 2019 .... . ...$ 4.159.617.oo

Año 2020 .$ 4.658.771.ao

Año2021 .. . .$ 5.217.824.oo

TOTAL CANONES DE ARRENDAMIENTO $36.199.693.oo, que adeuda el
demandado THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF.

Así mismo los dineros que invirtió JESUS ANTONIO MARTINEZ en materiales de
construcciÓn, instalación de servicios públicos, mano de obra en la construcción del
apartamento del primer piso, los cuales se estiman en la suma de $ 41.500,000.oo.

Elpago de impuesto predialque ha realizado elseñorJESU§ ANTONIO MARTINEZ
del inmueble de la A K 7 #155-87 interior 5 , así:

Año 2012 .$ 319.000.oo



Año 2013...... . . ......$ 364.000.oo

Año 2014 .$ 373,000.oo

Año 2015...... . ........$ 426.000.oo

Año 2016 .... S 485.000.oo

Año 2A17 .. ......$ 558.000.oo

Año 201 8. . . . .. . . . .....$ 71 3.000. oo

Año 2019... ... ... .. ..$ 787,000.oo

Año 2020 ...... .$ 772.A00.ao

Año2021 ....$ 782.000.oo

TOTA IMPUESTO PREDIAL PAGADO POR JESUS A. MARTINEZ. $ 5.579.000.oo

TOTAL DINEROS ADEUDADOS AL SEÑOR JESUS ANToNIo MARTINEZ LA
SUMA DE .......$e3.278.693.oo

PRETENSIONES¡

PRlltllERA: DECLARAR que pertenece el dominio y posesión pleno y absoluto del
inmueble que compro JESUS ANTONIO MARTINEZ, con una extensión de 54.30
M2, situado en la Avenida 7 # 155 B 33. lnterior 4, de Bogotá, alinderado así: POR
EL NORTE: Con callejón que sirve de entrada a los lotes elfrente con propiedad de
§EBERIANO §ANCHEZ en extensión de 6.00 mts; pOR EL SUR: En extensión de
6.00 mts con propiedad de HELloDoRo FoRERo, poR EL ORIENTE, con
propiedad de JESUS ARIAS BECERRA, en extensión de 9.10 mts.; poR EL
OCCIDENTE: con propiedad de VICTOR HUGO ARIAS en extensión de 9.00 mts.
Con matricula inmobiliaria # 50N-372769 de Ia OFICINA DE REGTSTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ, CON fíChA CAtAStTAI # UQ 155 A 7 33.
Con dirección actual certificada por la OFICINA DE CATASTRO DE BOGOTA, A K
7 # 155-87 interior 5. Cuya certificación se acompaña, de fecha 2 de noviembre de
2A21. Adquirido porescritura pública # 1388, de fecha 30 de junio de 1980, de la
notaria 20 del circulo notarial de Bogotá.

Según el CERTIFICADO pE LIBERTAD Y TRADICION del inmueble
"DESCRIPCION CABIDAD Y LINDEROS: Lote de terreno que se llamará SAN
MARINO, situado en jurisdicción del municipio de USAQUEN, en el partido de
Barrancas. Lote # 4 y alinderado así: ORIENTE: desde el mojón # 4 hasta el mojón
# 5 midiendo I metros 21 centímetros con la carretera central del norte,
OCCIDENTE: del mojón 4 A hasta el mojón 5 A midiendo g metros I centímetros
con propiedades de ROSA VELOZA DE GONZALEZ; NORTE Y SUR con
propiedades de la vendedora MERCEDES SANCHEZ VDA DE SANCHEZ ........."

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se condene al
demandado THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF a restituir, una vez
ejecutoriada esta sentencia, en favor del demandante señor JESUS ANTONIO
MARTINEZ, del inmueble primer piso ubicado en la A K 7 #155-87 interíor 5 de
Bogotá.

TERCERA: Que EI demandado THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA ESCAFF,
deberá pagar al demandante, una vez ejecutoriada esta sentencia, el valor de los
frutos naturales o civiles del inmueble mencionado, no solo los percibidos sino



también los que el dueño hubiere podido percibir, con mediana inteligencia y
cuidado de acuerdo a justa TASACION, efectuada por peritos, desde el mes de
rnayo de 2010, momento que inicio la posesión, por tratarse que el demandante en
pertenencia es poseedor de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble,
al igual que el reconocimiento del precio del costo de las reparaciones que hubiere
sufrido el demandante por culpa del poseedor.

CUARTA: Que el demandante, señor JESUS ANTONIO MARTINEZ no está
obligado a reconocer al demandado THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA
ESCAFF, por ser poseedor de mala fe, a indemnizar las expensas necesarias
referidas en elart 965 del C.C.

QUINTA: Que en la restitución del inmueble en cuestión deben comprenderse las
cosas que forman parte del predio o que se reputen como inmuebles, conforme a la
conexión con el mismo, tal como lo prescribe el C. C. en su título I del libro ll.

SEXTA: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el
inmueble objeto de la REIVINDICACION.

SEPTIMA: Esta sentencia se inscriba en el folio de matrícula inmobiliaria 50N-
372769 de LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE
BOGOTA zona norte.

OGTAVA: Que se ordene al demandado THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA
ESCAFF el pago de las costas del proceso.

PRUEBAS:

§olicito se decreten y tengan como pruebas a favor del demandante señor JESUS
ANTONIO MARTINEZ, las siguientes;

A.- DOCUMENTALES:

1 .- Escritura pública # 1388 de fecha 30 de junio de 1980 de la notaria 2A del circulo
notarialde Bogotá, mediante la cualel señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, compro
el inmueble a CESAR AUGUSTO OBANDO, inmueble ubicado en la ciudad de
Bogotá, con dirección actualA .K 7 # 155-87 interior 5.

2.- Folio de matrícula inmobiliaria # 50N-372769, de la OFICINA DE REGISTRO DE

INDTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA, donde aparece inscrita en la anotación
# 7, la compra que hizo JESUS ANTONIO MARTINEZ a CESAR AUGUSTO
OBANDO, del inmueble objeto de la Litis.

3.- Querella policiva, presentada por intermedio de apoderado judicial, por el señor
JESUS ANTONIO MARTINEZ CANITA THILO FRANCISCO JAVIER VOTTELA
ESCAFF por PERTURBACION A LA POSESION POR VIAS DE HECHO
presentándola el día 15 de julio de 2016, correspondiéndole conocer a la Inspección
1 B DE POLICIA DE USAQUEN, profiriendo fallo el día28 de abril de 2A21, siendo
recurrido y fallado en segunda instancia el día 23 de junio de2A21, en 17 folios.. CD
que contiene todo el trámite de la querella POR PERTURBACION A LA POSESION
de JESUS ANTONIO MARTINEZ contra THILO FRANCI§CO JAVIER VOTTELA
ESCAFF y que entregare personalmente en la secretaria del Juzgado.

4.- Certificación expedida por la oficina DE CATASTRO DE BOGOTA, con fecha 2
de noviembre de 2021 en la que certifica la dirección del inmuebleA K7 155-87



interior 5 , propietario JESUS ANTONIO MARTINEZ, cedula de ciudadania #
3.227.075. rnatricula inmobiliaria 050N-0A372769, que acompaño en un folio.

B.- INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito se decrete interrogatorio de parte al demandado señor THILO FRANCISCO
JAVIER VOTTELA ESCAFF, mayor de edad domiciliado en Ia ciudad de Bogotá, a
quien interrogare en forma verbalen la fecha y hora que su Despacho señale, sobre
los hechos de esta Demanda y las demás preguntas que sean procedentes.

C.- INSPECCION JUDICIAL:

Solicito a la señora Juez se decrete la práctica de inspeccién judicial al inmueble,
objeto de la reivindicacién, ubicado en la ciudad de Bogotá en la A K 7 # 155-87
interior 5. Con folio de matrícula inmobiliaria # 50N -372769, cuya descripción se
halla en el mismo CERTIFICADO DE MATRICULA INMOBILIARIA que se
acompaña y los contenidos en la escritura #1388 de fecha 30 de junio de 1980 de
la notaria 20 de Bogotá.

D. TESTIMONIIALES:

Sírvase señora Juez decretar la práctica de los siguientes testimonios:

a.- MARIO RODRIGUEZ VELANDIA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía # 79.782.137, residente en la calle
157 # 7 D -19 piso 2. De Bogotá, celular # 320-4635995. Quien debe rendir
testimonio si conoce de vista, trato y comunicación al demandado señor JESUS
ANTONIO MARTINEZ, en caso talcuanto tiempo hace y en razón de que lo conoció
y si conoce el inmueble ubicado en la carrera7 # 155-87, interior 5 piso 1 de Bogotá,
si conoce perceptivamente, quien ha tenido la posesión de dicho inmueble; sitiene
conocimiento de que el señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, adquirió este inmueble
mediante escritura de compraventa, en caso tal cuanto tiempo hace y las demás
preguntas que se consideren pertinentes para este proceso.

b.- WILSON JOAQUIN PEDREROS RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en
la ciudad de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía#79-941.707, residente
en la calle 163 A # I A-90, celular 322-9021672 Quien debe rendir testimonio si
conoce de vista, trato y comunicación al demandado señor JESUS ANTONIO
MARTINEZ,en caso tal cuanto tiempo hace y en razón de que lo conoció y siconoce
el inmueble ubicado en la carrera 7 # 155-87, interior 5 piso 1 de Bogotá, si conoce
perceptivamente, quién ha tenido la posesión de dicho inmueble; si tiene
conocimiento de que el señor JESUS ANTONICI MARTINEZ, adquirié este inmueble
mediante escritura de compraventa, en caso tal cuanto tiempo hace y las demás
preguntas que se consideren pertinentes para este proceso.

c.- ALEYA RODRIGUEZ TORRES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con cedula de ciudadanía # 41.734-616, residente en la
carrera44 A # 7A-21 Sur, celular 311-2828372 Quien debe rendir testimonio si
conoce de vista, trato y comunicación al demandado señor JESUS ANTONIO
MARTINEZ, en caso tal cuanto tiempo hace y en razón de que lo conoció y si conoce
el inmueble ubicado en la carrera 7 # 155-87, interior 5 piso 1 de Bogotá, si conoce
perceptivamente, quién ha tenido la posesión de dicho inmueble; si tiene
conocimiento de que el señor JESUS ANTONIO MARTINEZ, adquirió este inmueble
mediante escritura de compraventa, en caso tal cuanto tiempo hace y las demás
preguntas que se consideren pertinentes para este proceso.

lgualmente deben rendir testimonio si les costa, las interrupciones que ha hecho el
demandante JH§U§ ANTONIO MARTINEZ, al demandado THILO FRANCISGO



JAVIER VOTTELA ESCAFF, respecto de la posesión del inmueble de la A K7 #
155-87 interior 5.

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA,

-PROCEDIMIENTO: Se trata de una reconvención, regulada en el art. 371 del
C.G.P. y Demanda de REIVINDICATORIA DE DOMINIO Y POSESION, regulada
en el art. Del C.G.P. PROCESO DECLARATIVO. Título l. verbal.

-COMPETENCIA: Por Ia ubicación del inmueble y el domicilio de las partes, que es
la ciudad de Bogotá es Usted competente señor Juez.

-CUANTIA: Se estima superior a $150.000.000.oo., mayor cuantía.

DERECHO:

lnvoco como fundamentos jurídicos a los Art. 28,33,73,82.371 y demás normas
concordantes de la ley 1564 de 2A12, C.G.P. art. 946, 948,950 965, y demás normas
concordantes del C.C., ley 79112Q02 art 5.

ANEXOS:

-Copia de la demanda y sus anexos para el archivo de Juzgado,

-Copia de la demanda y sus anexos para eltraslado a[ demandado,

Lo anterior de conformidad con eldecreto 806 de 2A20.

NOTIFICACIONNE§:

-El demandado: THILO FRANCISCO JAVIER VOIIELA ESCAFF, recibe
notificaciones. en la ciudad de Bogotá,AK7 155-87 interiorS piso 1 de Bogotá,
dirección indicada en la demanda de pertenencia. Email. frankvotteler@qmail.com.

-El demandante, señor JESUS ANTONIO MARTINEZ recibe notificaciones en la
ciudad de Bogotá, A K 7 155-87 interior 5 piso 3, dirección actual. Email:
iqsusmartinqzl 9§3@ hotmail. com.

El apoderado del demandante. Dr. JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA, recibe
notificaciones en la calle 12 B # 8-23 oficina 704 Bogotá. Email:
j uanlopezpT0S@gmail,com

Sírvase señora Juez, darle el trámite correspondiente a esta demanda y
reconocerme personería.

Atentamente, /

ree";"É*-?f
JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA

c. c. # 19.2a7.447

T. P. # 32.035 del C. S. de la J.

Email: iuanlopezpT05@qmail.com

Calle 128# B-23 oficinaT04 de Bogotá
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En 1a ciudacl de Bogotá.n Distrito fspecialr

Deoarfamento de Cundinamarca, RepÚblica de

Colombia, siendo el día TREINTA ( :n ) -
de I U N I CI ds mil novecientos ochenta
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(1.980)., ante mí, ALFRtD0 HUERTAS RENGIF0T'Notario Veinte (20

del cÍrculo Notarial d,e Bogotá., compaieció e1 sañor CTSAR AU-

C¡lSfb oBAND0r'üar6n casador fiayor de edad, vecino de esta ciu-

dacl, identificado con 1a cádula da ciudadanÍa número 19.096.0

66 axpedida'en Bogotá. ¡ y dijo:--PRIltlER0:---Que por medio deI

presente púf'tico instrumento tranofiere a título de venta real

y efeetiva _en favor dgl:,señór,Jt5uS ANT0NIB {v}ARTINEZ, eI dere-

eho de dominio p.Ieno y lq posesión:que tiene y ejerce sobrg el

siquiente inmuahle: Un lOta de terreno ubicado en Ia zona me -

nor de §S&§UEN de est-a ciudad de Bogotá., Urbanizaci6n BARRAN-

el número cienCA5, dietinguido 8n:Ia nomenclatura urbana con

to cincuent.a y cinco B treintj y tres (tSS-e-S¡), de Ia Avenid

septima (?a), Interior cuat¡o (a), fote que tiene una extensió

suFerficiaria da cihcuenta y, cuatro metros cuadrados con trein

ta decfmetro's cuadradós (Sar:O tolZ)., con ficha catastral nrSme-

ro Uii ISSA A? 33, y comprendido dentro de los siguientes linde

ros: N6RTE, con oallejón que sirve de entrada a los Iotes aI

Franta eon ptopiedad de Saberiano Sanchez, en' extensión de --

seis metrós (Sr00 mte); PoR EL 5UR, en extensión de seis metr

(Orfo mts), con propiedad de Heliodoro Forero; P0R EL 0FIENT

con propiedad del señor Jesús Arias Becerrar en extansión de

nLrEV'B me'tros diez centlmetros (srto mts), y P0R EL 0CCIDENTET

con proDiedad d,a U ictor Hug,o ¡¡irs en extensión de nueve me -

tros (9100 mts).---5EGUND¡.--QüB el.inmueble alinderado y des-

crito anterrormente, 1o adquiriá el exponente siendo casado,

flor c'mpra QUe hizo a Jesús Arias Becerra, según data Ia escri

tura nrime¡o setecientoe cuarenta y s'iete (lAl)., de fecha ca-

1



torce (f+; de Julio de mil'novecientos setenta y cinco (1.975)..,

de la Notaría Veinte de Bogotá,, registrada en f , Ñi" in, ¿e re

gistro da Bogotá., e1 día dieciocho (fA) de Noviembre de mil no

vecientos setenta y seis (I.sze)., bajo Ia matrfcula 050:EE?276t

Venta.--TERCER0:--0ue el precio deI inmueble materia da, esta'e§

crituraesIasumadeCUARtNTAfYlILPE50S($ao@""
rriente, que eL exponente declara tener recibidos en dinero e -
fectivo y a satisFacción de mano3del comprador¡---CUART0¡l'-Que

et Iote ob.ieto cla 1a presenta venta se haIIa 1í¡re de hipotecas,

plei t os pendientas, limitaciones de dominio, anticrésie, censost

embargoa, condiciones resolutorias, no'soporta arrendamientoE ce

lebrados por escritura pública, no ha sido eonstituldo en patri
rnonio da familia inembargable y que en todo caso se obliga al s¡

neamiento en 1,os casos previstos gror la Ley.--:QUINT0:--8ue.des

de Ia fecha de 1a presente escriturar hace entrega real y mate-

rial al comprador def inmuqhfs que le transfiere, junto con'to-

das sus 'me¡ioras, anexidades, servid umbres, usos, costumbres y

las' demás eua Leqalments 1e,corrasfoddan.---rPresente el co.mpia

dor señor JTSUS ANTONi0 f'IARTINfZ, vardn rcasado, mayor de edad,

vaclno da ósta ciudad, identiflicado,r con l.a c6¿uia de ciuda.danfa

riúmero 3.227.075 expedida. en Usqqúán, y Bxpuso ! Que acp-pta:la

presente escritura, Ia venta que por medio de elIa se 1e hace y

declara que +"ierie recibido aI inmueble q.ue adquiere en 1a feiha

a satisfacci6n,----C0fvlpR0BANTES 3 ---l-se otorgantas presenLaron -

Ios certÍf icados rrue comprtieban el pago de lo,.s 
-impuestos 

,físca-
les que se'relacionan y agragan a 1a presente'escritura.---CtRT

fICADO DE pAZ.Y 5ALVO No. XR-L56242, expedido por Ia adrninistra

cirín de Impuestos Nacionales eI cl ía 13 de fvlayo de 1.980. ' a f a-

vor de 0BAND0 CTSAR AUGUST0, Nit. 19096066 C.--Vátido hasta el

día 31 da diciembre de l.g8n.--C.ERTIfICAD0 DE pAZ Y 5ALVO B No

TP-F 279L89, expedido por 1a adrninistraci6n de lmpuestos Nacio-

neles aI día 31 da márzo de 1.980., a favor de wIARTINEZ JqSUS

ANT0NI0, Nit. i2?"7075 C,--Vátiao hasta el dla 3I de.,.Diciembre

t;r-

CERIIFICAD{

SOLICIT U D
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ds I.9BU.---CERTIFICAD0 DE pAZ y SALV0 No.

143843, exnedido por Ia Tesorería Distrital
yg-:,e goqotá., el dfa I 4e abril de 1.9g0., en

el cual csnsta que el predio con reoistro _

catestral número UQ ISSA A? 33, se halla a

Paz y 5alvo coneñ Tesoro üistrital de Bogo

t':

CESIAR A U GIJS TCI OBANDO

-ñ
I

--Ir
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r
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J
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@
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ibuciones causaclos Bn ra
z6n de la finca de su propiedad situada en ra Avenida za No. 15s
A-3'3 I nt., 4 hasta el día SU da Junio de 1.980.--LtIDU el
esntB pÚtllico instrumento a los comparecientes y advertidos de

o firman Bn prueba de su

aeentimiento, júnto con el suscrlto ldotario, quián Bn esta forma

s. fr6,jas de papel sallado nrimero

A001984043-A001984044.--Derechos Leqales $

JES U5 ANTONIO IYIARTIN[2.-

íu, /2 ,",,<-";,' .-.-'/1r'¡

H UE R TA$i



' ,iil':,.....,. -

il"

" i::i'l::rii

-I
I
nI
-r
I
I

-I
I

-

J



!
@

a

ñ
N,

r.i.:

r''. il

PN

!o.\o.\N

,)6
-V *'¡

'd {

ITE

X¡tr-
UIlUrn=
*-lI
0oI
-'¡I



Co5
'?l§
R.
;o

?ó
P,ñ-

eñ
\¡
t\¡e(ü
€r

'l

I:
I

-II
I
I

!!

I

-

EI
.§
No



*. . -..i.-.. j41.'r"*l

t.-lt \ -t-''

Notaría 20 - Bogota RODOLFO GALVIS BLANCO
WYI/W. N OTA RIA2O B OG OTA. CO M

NOTAR¡A 20 . BOGOTA

ES FIEL Y NOVENA (09) COPIA DE ESCRTTURA 1388 DE JUNTO 30

DE í980,TOMADA DE SU ORtclNAL, QUE SE EXptDE EN SE]S ( 06

) HOJAS, - DEC. 960/70 ART. 80 - MODTFTCADO ART. 42 DEC. 2163,t70 -
ART. 41 DEC. 2148183 -, CON DESTINO A:

NUESTRO USUARIO

PROTOCOLO 2
12'.12

Bogotá, D.G. 0211112021

CLAUDIA LU

SECRETARIA GENERAL DELEGADA COPIAS
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:.'CSCRIPCION: CABIDA Y LTNDEROS

L'Ü.TE DE TERRENO QUE SE LLAMARA SAN MARINO, SITUADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE USAQUEN, EN EL PARTIDO DE BARRANCAS
LOTE #4 Y ALINDERADO ASI: ORIENTE] DESDE EL MOJON # 4 HASTA EL MOJON #5 MIDIENDO 8 METROS 2I CENTIMETROS CON LA CARRETERA
cENTRAL DEL NoRrE. occlDENrE DEL MoJOñ 4 A HASÍÁ-ÉL MoJoNb4 ulél=¡¡oe ,9 h4ETRoS $4¡=ñrrrratrne6, col,l pdbpleDADES DE RosA
vELozA DE GONZALEz. NoRTE Y suR. coN pnop,tgoaoEs oe m vrÑürbonn uÉ*CrÜes snr.l'ciie2\oi oEBnr.¡o+¡i ......... rsros

La validez de este documento podrá ver¡flcarse en la pág¡na cert¡flcados.supernoiariado

ffiffiffiWFlcINADEREGlS'*o,x}il[i}H::;H:,,::"'J=BoGoTAzoNANoRTE
MATRICU LA IN MOBI LIAR¡A

Certificado generado con el Pin No: 2111A2751150568862
Pagina 1 TURNO: 2021-571243

Nro Matrícula: 50N-3727 69

lmpreso el 2 de Noviembre de 2021a las 10:41:48 AM
,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la uliima página

c¡RCULo REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNIC|PIO: USAQUEN VEREDA: USAOUEN
¡:ECH,A APERTURA: 30.1,1-1920 RROICNCIÓN: 76088805 CON: DOCUMENTO DE: 03_05-1994
.,üDIGO CATASTRAL: AAA0IO9EMEACOD CATASTRAL ANT: StN INFORMACTON

. i' t-!i:.

;'i:,,:,i DEL rouo. ACTIVO

COMPLEMENTACION:

SANCHEZ VDA DE SACNHEZ MERCEDES ADQUIRIO POR HERENCIA EN LA SUCESION DE INTESTADA E ILIQUIDA DE SUS FINADOS PADRES
PRIMITIVO SANCHEZ E ISIDORA DIAZ, VECINOS DE USAQUEN DONDE FALLECTERON HACE MAS DE 50 AIOS y ALL| DEJARON SUS BTENES (NO
üCNSTA MAS TRAD|C|ON) LTBRO pRtMERO pAG. 34 #3772DE 1940. .

j,iñ§eClON DEL INMUEBLE
'-, ; iri'cdío. URBANO

:,r' :ññ 87 lN 5 (DIRECC|ON CATASTRAL)
., i:.i'.¡iDA CARRERA 7 #1SS - 87 tN s

,1K 7155 87 IN 5 (DIRECCION CATASTRAL)
. I ÜARRERA 7 1558.33 URBANIZACION BARRANCAS"

DETERMINACION DEL INMUEBLE
DESTINACION ECONOMICA:

MATRICULA ABIERTA coN BASE EN LA(s) sIGUtENTE(s) (En caso de integración y otros)

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-06-1940 Radicación:

Doc. ESCRITU RA 1 538 det 03-06-1 940 NOTARTA 44. de BOGOTA

ESPECIFICACION: : 313 COMPRAVENTA NUDA pRoptEDAD
VALOR ACTO: $0

PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTo (X-Titular de derecho reat de dom¡n¡o,t-T¡tutar de dominio ¡ncompteto)

DE: SANCHEZ VDA, DE SANCHEZ MERCEDES

A: SANCHEZ MANUEL

AhJOTACION: Nro 002 Fecha: 17-06-1940 Radicación:

)¡c: ESCRITURA 1538 del 03-06-1940 NOTARTA 4A de BOGOTA VALOR ACTO: $O



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

ffinñffiffiffi#.ffiFlGlNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA zot\iA NoRTr
Sffi;! l*ffit-#* cERTtFtcADo DE TRADtctoN- iiiiiiri' 

MATRI.,LA TNM.BTLTARIA

Certificado generado con el Pin No: 211102751150568862
Pagina 2 TURNO: 2021-571243

lmpreso el 2 de Novielnbre de 2021a las 10:41:48 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

ESPECIFICACION: : 310 RESERVA USUFRUCTO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin¡o,l-Titular de dominio incompleto)

A: SANCHEZ V. DE SANCHEZ MERCEDES

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-03-1949 Radicación:

Doc: ESCRITURA 3246 del 25-07-1947 NOTARIA 4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES EN SUCESION DE MANUEL SANCHEZ

Nro Matrícula: 50N-37 27 69

A: ARIAS BECERRA JESUS

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-09-1950 Radicación:

Doc: ESCRITURA 4465 del 26-08-1950 NOTAR¡A 4A. de BOGOTA

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DE DERECHOS Y ACCÍONES

VALOR ACTO: $O

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: SANCHEZ MANUEL

A: ARIAS BECERRA JESUS

A,NOTACION: Nro 005 Fecha: 18-1 1-1976 Radicación: 76088805

Doc: ESCRITURA 747 del 14-07-1975 NOTARIA 20A. de BOGOTA

ESPECIFICACION: :610 COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES

VALOR ACTO: $5,000

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: ARIAS BECERRA JESUS

A: OBANDO CESAR AUGUSTO

cc# 84170

cc# 19096066

ANOTAGION: Nro 006 Fecha: '18-01-1978 Radicación: 1978-04316

Doc: ESCRITURA '1714 del 30-09-1976 NOTARIA 20 de BOGOTA VALOR ACTO: $5,000

ESPECIFICACION: : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO SE INCLUYE PoR RES/297 DEL 28-08-2006.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incomplefo)

DE: ARIAS BECERRA JESUS cc# 84710
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Gertificado generado con el Pin No: 211102751150568862
Pagina 3 TURNO: 2021-571243

La validez de este documento podrá verifcarse en la página certificados

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADIGION

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula : 50N-37 27 69

lmpreso el 2 de Noviembre de 2021 a las 10:41:48 AM
,'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

AhiOTA,CION : Nro 007 Fecha : 03-09- 1 980 Radicación : 1 9BO-7 4249

üoc: ESCRITURA 1388 del 30-06-1980 NOTARTA 20A. de BOGOTA

.:]]Ii;CIFlCACION. . 610 VENTA DERECHoS Y ACCIoNES

VALOR ACTO: $40,000

.: rliiLlNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

. CBANDO CESAR AUGUSTO

Á: MARTINEZ JESUS ANTON¡O cc# 32270075

ANOTACTON : Nro 00&ift-e*táiiBg'¡g;tEgí aotdüü¡oA¡¡r-ssr ;i-irz i;:.' :r- !y'tt

DOC: ESCRITURA 3049 dEI O9-OB-1991 NOTARIA 20 dá.BOGOTA
': r*r' á- -

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-1 1-1991 Radicación: 1991-57607

Doc: OFICIO 340.¡01648 del22-12-1991 t.D.U. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO PREVENTTVO

PER§ONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

:lE: DivlsloN l. DE EJEcucfoNES FtSCALES DEL tNsTrruro DE DESARROLLO URBANO

;1r MARTINEZ JESUS ANTONTO

¡.r{iT,t\CiON: Nro 010 Fecha: 10-02-1993 Radicación: 1993-7529

r::: CFICIO 340-10943 det 29-05-1992 t.D.U. de BOGOTA

Se cancela anotación No: 7

ESPECIFICACION: : 792 CANCELACTON EMBARGO

VALOR ACTO: $0

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTo (x-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompteto)
DE: DIVISION I DE EJECUCTONES FTSCALES

A: MARTINEZ JESUS ANTONIO

ANOTACION : Nro 01 I Fecha : 29-09-2003 Radicación : 20OB-7 67 1 9

Doc: ESCRITURA 817 del 12-O8-2OOS NOTARTA 60 de BOGOTA

ESPECIFICACION: : 610 ENAJENACION DERECHOS SUCESORALES CUERPO CIERTO DE DERECHOS DE CüOTA. SE tNCLUyE pOR RES/297I2006

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompteto)

DE: ARIAS LOPEZ FERNANDO ALEXANDER

.A: ARIAS LOPEZ JONATHAN ANDRE

Á: ARIAS LOPEZ MARIA DE LURDES

VALOR ACTO: $50.625.000

cc# 79518686

cc# 80194824

cG# 39687451



La val¡dez de este documento podrá wificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

ffiffiffiffiF¡clNADEREGlS'*o,xI:#?r=#::;H:i:l".,"=BoGoTAzot{ANoRTE
MATR¡CU LA IN MOBI LIARIA

certificado generado con el pin No: 2111027s1150s6gg62
Pagina 4 TURNO: 2021-511243

Nro Matrícula: 50N-37 27 69

lmpreso el 2 de Noviembre de 2021a las 10:41:4g AM
,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

A: ASCENCIO RODRTGUEZ NELSON ENRteUE

A: CUELLAR SANGHEZ MARTHA StLVtA

A: LOPEZ DE ARIAS CLARA |NES

BOGOTA

c.c. 41.416.262 DE

cc# 79619862

cc# 40766768

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 1 1-12-2OO7 Radicación: 2OOt-113gZa

Doc: JUlclo PERTENENCIA s/N det '10-09-2007 JUZGADO 1 c.cro de BoGorA D.c. VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA:0,I31 DECLARACIoN JUDICIAL DE PERTENENCIA

PER§oNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompteto)

A: ARIAS VDA.DE HERNANDEZ GLADIS MARIA

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 01-08-20i3 Radicación: 2013_573g6

DOC. OFICIO 2933 dEI 05.07-2013 JUZGADO 024 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. dE BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: g

,ESPECIFICACION: 
DEMANDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO: 04IO DEMANDA EN PRoCEso DE DESLINDE Y AMOJoNAMIENTo

PERSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio ¡ncompteto)
DE: VARGAS CARO CARLOS JULTO

DE: VARGAS CARO CEC|L|A

DE: VARGAS CARO DOLORES

DE: VARGAS CARO VICTOR JULTO

DE: VARGAS DE CLAVIJO ROSA ELENA

DE: VARGAS DE GOMEZ ADELA

A: ARIAS LOPEZ JONATHAN

A: ARIAS LOPEZ MARIA DE LOURDES



La validez de este docume¡to podrá verificarse en la página

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRIGULA IN MOBI LIARIA
Gertificado generado con el Pin No: 211102751150568862
Pagina 5 TURNO: 2021-571243

Nro Matrícula: 50N.3727 69

Impreso el 2 de Noviembre de 2021 a las 10:41 :48 AM
''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC¡ON"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

A: ARIA,S MARTINEZ JESUS ANTONIO

A: ARIS DE HERNA,NDEZ GLADYS MARIA

x: A§ENCIO RODRIGUEZ NELSON ENRTQUE

" C.{§.4 TORO AUTOMOTRIZ S.A

.. ii #[.-l-AR SANCHEZ MARTHA StLVtA

¡r,lST|TUTO DE DESARROLLO URBANO LD.U

*: LOPEZ DE ARIAS CLARA INES

':l::tt=, lil:::rn':" irl lr:11::::: I ¡ii::: :'::::fiii 

=jii::*
i:t:r:::i : i.-:i:= lliilr,,.iii',= ltil:ii : :ii;:*i, I iai;j::rlr.l§

Se cancela anolación No: 12

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: OB41 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO ORDINARIO 2OO7-334

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,f-Titutar de dominio ¡ncompteto)

DE: MARTINEZ JESUS ANTONIO

A: ARIAS LOPEZ JOHATHAN ANDRE

A; ARÍAS LOPEZ MARIA LOURDES

a: ASCEtTtCIO RODRIGUEZ NELSON ENRTQUE

:: I".CPEZ nE,ARIAS CLARA INES

. ;iI-,IA üUELLAR SANCHEZ MASRTHA

cc# 19310'1 13

F r,ffiffi*%*9FICrNA DE
4 X{ü|WX#
##§ 94ESgr

ii tii OTACION : Nro 0 1 6 Fecha; 1 3-08-20 1 S Rad¡cación : 201 5-5g047

DOC: SENTENCIA S/N dEI 19-01-2015 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. dE BOGOTA D, C.

VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 0131 DECLARACIoN JUDICIAL DE PERTENENCIA DE 91,68 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domínio,t-Titutar de dominio incompteto)

A: MARTINEZ JESUS ANTONTO

ANOTACION: Nro 017 Fecha: t3-08-2015 Radicación: 20l5_59049

DOC: SENTENCIA S/N dEI 
,18.06-2015 

JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. dC BOGOTA D C,

ALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: ACLARACION: O9O1 ACLARACION COMPLEMENTACION A LA SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2014 EN CUANTO A QUE

ESPECIFICAN EL AREA DE 91.68 M2 Y LINDEROS PARA UN DUPLEX DE UN SEGUNDO Y UN TERCER PISO

$]ERSONAS quE INTERVIENEN EN EL ACT9 (X-Titular de derecho real de dominio,l"Titular de dominio incompteto)



ffiffiffiffi----*-wFrcrNA 
DE

La validez de este documento podrá verificarse en la página certiflcados.

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE

CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

BOGOTA ZOIüA NORTE

Certificado generado con el Pin No: 211102751150568862
Pagina 6 TURNO: 2021-571243

A: MARTINEZ JESUS ANTONIO

Nro Matrícula: 50N-372769

lmpreso el 2 de Noviembre de 2021 a las 10:41:4g AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

§ffc Éfi,1$ d#ib dffi ;* ké ffiiij:iir ",:ií::i r-'',¡:: Éx

SALVEDADES : (lnformación Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación:
LINDEROS ACTUALES INCLUIDOS VALEN. A2011825
Anotación Nro. 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2004-Ot007
LINDEROS CORREGIDOS VALE SEGUN RIP-20 A.S" ART. 35 D L.125OI7O C2OO4.OIOO7 R,Z
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2004-O1007
COMPLEMENTACION INCLUIDA VALE, ART. 35 D,L,125OI7O C2OO4-OIOO7 R.Z
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación : C2010-1 4452
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A,E.C.D., SEGUN RES. I.]C T:,.,.
D8.24/07I2OO7 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14IO8I2OO7 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 5 Radicación Fecha:22-12-2O18
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U,A.E.C.D,, RES. 2006-132104 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES
NO, 5386 DE 14IO8I2OO7 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 16-06-2004
EN ANOTACIONES DE LA I A LA 8 SE EXCLUYEN "X" DE PROPIETARIOS CONFORME A LA RES/337 DEL 1O DE JUNIO DE 2004. J-11812OO4
Anotación Nro: 3 Nro corrección: I Radicación: Fecha: 25-05-1 994

Fecha: 03-01 -2007

EN ESPECIFICACION O2Ol1S25 EN SUCESION DE MANUEL SANCHEZ. INCLUIDA VALE
Anotación Nro: I Nro corrección: 1 Radicación:
ANOTACIONES 6,8 Y ,I ,I SE INCLUYEN SEGUN RESOLUCION 297 DEL28 DE AGOSTO DE 2006, J-189/2006
Anotación Nro: 11 Nro corrección: I Radicación: Fecha: 03-01-2007

Fecha: 25-05-1994

Fecha: 07-01-2004

Fecha: 07-01-2004

Fecha: 07-1 2-201 0

ORDEN CRONOLOGICO SEGUN FECHA DE REGISTRO CORREGIDO VALE, RESOLUCION 297 DEL 28 DE AGOSTO DE 2006. J-189/2006



La validez de este documento podrá verificaEe en ia página

ii;1iíii:##,ffi.0FlClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS DE BocOTA zoNA NORTE?,::.P!:?i:i;k" 
CERTTFTCADO DE TRAD|CION

MATRICU LA IN MOBI LIARIA
Certificado generado con el Pin No: 2111027511S0S088G2
Pagina 7 TURNO: 2021-571243

lmpreso el 2 de Noviembre de 2A21a las 10:41:48 AM
''ESTE CERT¡FICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en Ia ultima página

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al reg¡strador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: Realtech

I URNO: 2A21-571243 FECHA: 02-11-2021
, ),PEDIDO EN: BOGOTA

Nro Matrícula: 50N-3727 69

i,:;i lli ,tl$ -.=
ii i l?l i::l ai



La validez de este documento podrá vsificarse en la págl

H{ffi$trpFrcrNA
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL¡COS DE BOGOTA' ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADIC¡ON

MATRICULA INMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 2't 1111814651027539

Pagina 1 TURNO: 2021-591006

lmpreso el 11 de Noviembre de 2021a las 10:03:31 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Notienevalidezsinlafirmadelregistradorenlaultimapágina
CIRCULO REGISTRAL: sON - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C" MUNICIPIO: USAQUEN VEREDA: USAQUEN

FECHAAPERTURA: 21-08-20tS RAOICRCIÓN:2015-59047 CON: SENTENCIA DE: 13-08-2015

coDlco CATASTRAL: COB CATASTRAL ANT: SIN INFORMACI0N

NUPRE:

ESTADo DEL FoLIo: ACTIVO

===== = == = = ====== = = == ========== = == = = ===== = = ¡ = == = = = = = = = = = = == == =======-

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DUPLEX SEGUNDO PISO Y TERCERO CON AREA DE 91 .68 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN SFNTENCIA ÑRO'S/N DE

FECHA fi.A1-2015 EN JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D,C. DE BOGOTA D, C. (ARTICULO B PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 Ú8" 2412}

AREA Y COEFICIENTE

AREA- HECTAREAS: METROS : CENTIMETROS :

AREA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS : / AREA CONSTRUIDA - METROS ; CENTIMETROS:

COEFICIENTE: %

COMPLEMENTACION:

Nro Matrícula: 50N'20764358

D}RECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

DETERMINACION DEL INMUEBLE

DESTINACION ECONOMICA:

MATRICULA ABIERTA CQN BASE EN LA{s} §IGUIENTE{s} {En ea§o de integración y otros)

soN - 37276S

ANOTACIONT Nro 001 Fecha: 13-08-2015 Radicación: 2015-59047

Doc: SENTENCIA SIN del 19-01-2O15 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C- de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA: 013'l DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA DE 91'68 M2

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

A: MARTINEZ JESUS ANTONIO X

A,NOTACION: Nro 002 Fecha: 1&08-2015 Radicación: 2015-59049

Doc: SENTENCIA S/N del 18-06-2015 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION COMPLEMENTACION A LA SENTENCIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2014EN CUANTO A QUE

ESPECIFICAN EL AREA DE 91.68 M2 Y LINDERO§ PARA UN DUPLEX DE UN SEGUNDO Y UN TERCER PISO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dorninio,l-Titular de dominio incompleto}

A: MA,RTINEZJESUS ANTONIO X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*



Gl¡tr Hffi,"§iroFtctNA DE REGISTRO DE |N§TRUMENTO§ PUBLICO§ DE BOGOTA ZONA NORTE
f,lllltm. CERTIF|CADO DE TRADTC|ON

\
Certificado generado con el
Pagina 2 TURNO: 2021-5910CI6

MATRICULA I NMOBILIARIA

Pin No: 211117814651027539 Nro Matrícula: 50N-20764358

lmpreso el 11 de Noviembre de 2021a las 10:03:31 AM
*ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUA,CION JUR¡DICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE §U EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

§ALVEDAÍIE§: (lnfomración Anlerior o Correg¡dá)

FIN DE ESTE DOCUMETTITO

El interesado debe Gomunicar al regístrador cualquier falla o error en el registro de los docurnentos

U§UAR|O: Realtech

TURNO: 2021-5S1006 FECHA: 11-11-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA

fuÁ'd,'-r-
: t::¡.

ll,-:.:::i ,1 'rn.
| :i r.¡ :'r

'i,.,.4 ..- , ,:{:El Registrador: Ah¡lALlA §E JESUS TIfiADO VAR§A§
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itJ" lgor¿Ore l¡'&:5o->lB A¡IEXO§

CJU CESAR OTOVANI PAEZ

o1ü>lnsP€*¡sr3 de P9lil*'jL:::,,. ,,.,.. ,'
MAYDA VELASQUE¿ lat,EyF ,-r.- rtX
Alcaldesa Local de Usaquen

tfinfifilfl mfiffi fifi l$ilffi|{ffi fifllfil|ffi lil] lflfl

Señora
¡'.r-nion vELA§QuEz Ru EDA \ü-

Carrera 6A No. 118-03
Bogotá, D.C.

fr-)

Queretlante: ¡ESúS ANToNIO MARTINEZ, C'c' No' 3?T-fr!5:

euere¡ador rHrlo FRANcrsco IAVIER;ffi;Ñ;¿ÁFF, C'C' No' 19'169'712'

ñef. Querella lanzamiento por ocupación de hecho'

CE§AR GIOVANI PAEZ ROA, mayor de edad y vecino de lsta ciudad, abogado

en ejercicio, portador de la Tarjeta Érofesional No. 272101 del Consejo Superior de

ta :úA¡catura y de la cédula de ciudadanía No. 79.7t9.44t de Bogotá, D'C.,

actuando en nombre y representación de JE§Ús ANTONIO MARTINEZ. mayor y

vecino de Bogotá, ú,C., quien se identifica con la cédula de ciudadanía No

3.227.§75 de Usaquén, según poder que adjunto, para que previos tos trámites del
artículo 15 de la Ley 57 de 1905 y en el Decreto Reglamentario gg2 de 1930 se le
restituya el inmueble, eFectuando desalojo o lanzamiento por ocupación de hecho
al señor THIL0 FRAIrtcIsco JAVTER vorEltá EscAFF, también mayor de
edad y vecino de esta ciudad, identiflcado con la cédula de ciudadanía No.
19.169.772 de Bogotá, D.c., para Io cual, me fundamento en lss hechos y normas
que a continuación relaciono.

HECHO§

PRTMEM: Por medio de escrkura púbtica No. 01388 del TREINTA {30) de luNIo
de rnil novecientos o^qhgnta (1.980) de la Notaría veinte tzol oercrrculoie g6&,
el señor cEsAR AuGUgro OBANDC, enajenó a títuto ¿L vtnta real y efectivá eÁfavor de mi mandante, señcr JESúS ANTbNIO lvrARTINEz, et áerecho de dominiopfeno y ta posesión que t¡en€ y ejerce sobre .i ,ig;i*É-inmueute: un rote deterreno ubicado en ra zona meno, de usAeuEñ oe ta ciudad de Bogotá,urbanización BARANCAS, distinguido en ra nomenlatura urbana (ANTIGUA) con ernumero ciento cincuenta y cinco g treinta y trgs (155-B-¡:), ¿e-ra Avenida séptima(7a), Interior cuatro {4) y 4Juar*.nt ¡o*ntificado con-ii'nomencratura {NUEVA}Avenida Carrera 7 No. 1Sf_ 87, interioiS, piso 1, lote que tiene una exlensiónsuperficiaria de cincuenta y cuatro metros cuadrados ion"treinta decímetroscuadrados {s4,30 M2), con rícha catastrai número uq tssn-Á) ::, y comprendidodentro de tos siouientel linderos: ñóRTE con callejón que sÍrve de entrada a toslotes al frente con propiedad de saberianc sánchü, 

"ri--t.irrión de seis metros(6,00); pOR EL SUR, en extensiél ¿á ,el, *etro, (6,00 mts), con propiedad deHeliodoro Forero; e?I 
lL gRrrruie, áñiropiedad áur s*nor ilsús Arias Becerra,en extensidn de nueve metros o¡ez cenirmetros (g,10 ;rr, ; ion er occIDENTE,con propiedad de víctor Hugo Arias, en áxtension á* nu*uá rí,uüs (g,ü0).

§EGUNDAI Hay ident¡dad perfecta en la especificación y linderos del inmuebleque rnenciono en er hecho prime.o oá este rinero áe-¿-á**i., .o, ros que rezanlas Escrituras púbricas citadas 
";G;il; primero y segundo der mismo ribero.

ff*i":*, H-i:*:f il::.?i;H'y,,, ::dom 
i n io preno v a bs or uto der i n m uebre ya

.UARTA: En el mes de,mar¿o de 2001, mi poderdante señor Jtsús ANToNrrMARTTNEZ, cerebró .-ontáio i"i;ur;;;;"damienro con ra señora rNocENCrESCAFF DE VoTELLA, oet apu,ti]nár,"'á-.su propiedao ,o,luoo en ra Aveni,Carrera 7 No. 155 - sz.¡nter¡ár;;;;'ilJ" uiiloíiffiffi;: 
euien rareciódia 22 de Mavo de 2.010, de;úr;;"r'niq.t. crir iá É"?rr"J,¿n de ra NoraH"r11f, 

der circuro oe'a-osortlro],i,)i s"iiáró+izaeíg ll'|*.nu 24 de r,4a



eUII{TA: El señor IESú§ ANTOIIIIS MARTIHEZ' se encuentra privado de la

posesiónmaterialoelinmueble,puestoquefueocupadaarbitrariamentes¡n
mediar consentimie.;; il;;; i, iugi¡o u orden de autoridad competente, por

parre det señor Tnito'FRAHCISCq lAvrER V6TELLA EscAFF, mediante

circunstancias v¡otentalluiiz-Ou t'4ayo ce 2.010, aprovechando que el predio se

encontraba oesr,anidJá,;;;;; aL predio, .umbio chapas, seguros, guardas y

JásOe entonces ha eJercido posesión violenta'

Estapersonademalafenolepermiteam]mandanteelingresoalinmueblee
inclusohaltegadoaproferirleamenazñseneleventoquedecidaacercarseal
predio.

§EXTA; Mi pOderdante desde la fecha en que adquirió el mencionado inmueble ha

venido cancelando roil*ñu*.tos de Prediai e IDU de acuerdo a lo ordenado por la

nor*a, encontrándose a paz y salvo por tal concepto'

§EPTIMA: El día 01 de diciembre de 2015, rnediante conciliación ante el luez de

paz del Distrito f, güot¿,-p,i, i" ff"r¿ aiabo la etapa de conciliacién entre los

señores IE5US tÑiOnlO MARTIHEZ y T¡IIL! rRAI{cIsCo vOTELLA

rSi*ff, en donde ááe:ó constancia No. 00-018 del no acuerdo entre las pafte§'

Lo anterior con el f¡n de iumptir cgn et requisito de procedibilidad de acuerdo a lo

esLipulado por el artículo 621 del cédigo General del Proceso.

OCTAVA: EI señor JESÚS ANTOIIIO MARTIilEZ, me ha conferido poder amplio

y suficiente para impetrar la presente querella'

PETICIONE§

Soticito a la señora Alcaldesa:

1. §e admita la preserrte querella dentrO de las 4B horas siguientes a su

presentación;

2. Se emita una Resolución que ponga fin a la perturbación manifestada,

decretando a favor del querellante, el statu quor que una vez decretados lcs ACIO§

perturbatorios se decrete et amparo solicitado, que Se ordene restituir la cosa al

estadq en que se encontraba antes de la perturbación, es decir la posesión

efectiva del querellante;

3. Una vez cumplidos los trámites de ley se proceda a la práctica del desaloio o

lanzamlento de los ocupantes, previa notificación;

PRUEBA§

Solicito a la señora Alcaldesa que se sirva decretar y practicar las s¡guientes

pruebas para que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo:

DOCUMENTALE§

Escritura pública No. 01388 de 198ü, Certificaclón Catastral, Recibo Pago Impuesto

Predial 2016, Acta Casa de lusticia de fecha 01 de diciembre de 2015, Reg¡stro Civil de

Defunción de la señora Inqcencia Escaff de Vottela, Copias facturas servicios públicos

{agua, energía y gas).

TE§TIMONIALES

Solic¡to Señora Alcaldesa, recepcionar las declaraciones extrajuicio de la señor¿ ALEYA

RODRIGUEZ TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.734,616, expedida .
en Bogotá. Celular No. 311-2828372, residente en la Calle 136 A No. 151 C - 16, Barris
Lisboa - Suba, Bogotá. D.C., y el señor MARiO RODRÍGUEZ VELANDIA, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 79.782,137, expedida en Bogotá, Celular 320-4635995, residente

en ta Calle 157 No. 7 D - 19. Barrio ,{lta Blanca. Booaki. D.C.. oue dan cuenta de los



\:

hechos que originan la querella. conforme a lo dispuesto en el Decreto 992 de 1930,
artículs 2o., numemles 5o y 6o.

COMFETENCIA

Es usted competente por Ia naturaleza del negocio y la ubicación del inmueble.

DERECHO

Fundamento la presente querella en lo dispuesto por el artículo 762 del Código
Civil; artículo 15 de la Ley 57 de 1905; Decreto 992 de 1930; Código Nacional de
Folicíi¡ (Decreto 1355 de 1970) artículcs 125, 126, 777 y LZ9; Sentencia d* la

Corte Constitucional C-241 - 2010.

PROCEBIMIETI¡TO

El procedimiento adecuado es el que establece el aÉículo 15 de la Ley 57 de 1905
y el Decreto Reglamentario 992 de 1930.

NOTIFICACIOT{ES

Para que se efectúen debidamente facilito las siguientes direcciones:

El querellado puede ser notificado en la Avenida Carrera 7 No. 155 - 87, Interior 5,
Piso 1, barrio Barrancas de esta ciudad, correo electrónics thilavtrazing@yahc*.es,
celular No. 300-4648689.

El actor reside en en la Avenida Canera 7 No. 155 - 87, Interior 5, Piso 3, barrio
Barrancas de esta ciudad, correo electrónico jesusmariine¿1?53@hotmail.com,
teléfono 6705399 y celular No, 314-3204887.

Recibiré las notificaciones del caso en la secretaría de su despacho y en mi oficina
de abogado situada en la Calle 155 Bis Ns. 7 - 75 de esta ciudad, correo
ele{trénico cesgio_2O 1 3@ hotmai l.com, celu lar 30 1 5852996.

De la Señara Alcaldesa,

Atentamente,

CESAR
C.C. No. 7§.719.441de Bogotá
IP. No. 272L$ delC. §. de la J.
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Bogotá D.C., veintiocho {28) de abrrl de dos mil veintiuno {79211

EI Despacho de la lnspección Primera B de Policia de usaquén' por medio del tnspector carlos

Arturo Lopez Ospina proi"O" a Jar inicio audiencia pública pcr la platalorma Microsoft tearns

para tal efecto asisten teniendo en cuenta que n0 s'e puede realizar inspección..ocular por. la

á*"rg;"iiá ;ánitária uo5r" iá qu"i"lla 8685 Oé.ZOtA.para tal efecto.asjste a la audiencia pÚblica

et señor JESUS ANTONIO f"¡nnifffeZ con cedula de ciudadanía No 3.227'075 y su apoderado

el señor CEsAR clovÁÑr pÁri non ideniificado corr cedula de ciudadanía79]19.441TP

272 .181 del Conse¡o suÉárlor de la Judicatura así mismo §e presenla el señor Thilo Francisco

iri¡"r-ú.tt"i* E="áfi. iientificado con cedula de ciudadenía 19.169.712 y al !f" !lE-A
SALAMANCA VOTELLA;;n iedula de ciudadania 52'987.401 y ta!-e1a profesional TP 346'853

a los cuales se le concedió personeria jurÍdica el 15 de febrero d* 2021-

Aunado a esto se hace presente por parte del ministeris pÚbliCO la personera local Maria Clara

Cuesta

ANTEC§'E'ITES

El señor Jesús Antonic Mar(inez promovió querella de lanzamiento por ocupaciÓn de hecho en

contra del señor Thilo Francisco Javier Vottela Escaffs, para que le restituyan el inmuébl§ ubicado

en la Avenida Carrera 7 No 155 - 87 interior 5 primer piso esta ciudad, ocupado arbitrariamante

po."f u*norThilo Francisco JavierVottela Escaffs desde el día22 de mayo de 2010' de quien

di"u qu" ingresó de manera violenta, aprovechando que el inmuebte se encontraba deshabitado.

(folros 1-3).

Con proveÍdo del ZO de oclubre de 201§, este De§pachs avocÓ conocimiento de la querella y

señaié fecha y hora para la práctica de la diligencia de inspección ocular- (folio 38)'

En diligencia ilevada a cabo el dÍa 26 de octubre de 2A161 atendió e[ señor Thilo Francisco Javíer

Voftelá Escaffs, quien adujo que el querellante te había vendido el apariamento a su progenitora

en el año 2001, para lo cual aporta sentencia proferida por el Juzgado 36 Civil del Circuito de

Bogotá D C., dentro del proceso 2007-0334, donde ie adjudicaron al querellante el segundo y

teráer piso del inmueble, ya que se demostró la venta que el querellante hizo del primer piso a su

mamá, como prueba de áu dicho aporto copia de la citada sentencia judicial. (folios 146 y 147 -
'151 a 169).

En la misma sesión del 26 de octubre de 20i6, continuando la diligeneia §e escuchó al señor

Jesús Antonio Mariinez, quien adujo que celebró un contrato de arriendo cen opciÓn de compra

con la señora lnocencia Escaffs, respecto del primer piso del inmueble objeto de querelta y que

de allí dependió el conflicto con el querellado, ya que desde el 22 de mayo del año 2010, se pasó

abusivamente al apartamento teniendo como pretexto que él tenía un contrato de compravenia

con su mamá y que lo hacía valer. y que pera ello violó las chapas y tomÓ posesiÓn del inmuehle,

aduciendo qué cuando nunca se pudo llevar a cabo ningún contrato para legalizar las escrituras

de la señora Escaffs, ni las de é1, que el querellado niega que él es el dueño, siendo que él tiene

la compra legal desde 1980. Luego se suspende y fija fecha para continuar. (folios 147 a 149l.
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üontinuarrdo con la diligencia, los días 3 y 27 de abril, así como et 10 de septiernbre de 2Ü18 y

los dias 2g de octubre y f f Oe diciembre del año 201§, donde se escucharon los interrogatorios

ñ iñ" ; las partes, á iguat que se escuchó la declaración de los testigos det querellante y la

t**iig" A*l querellado. $jsuspende de nuevo la diligencia y se fija nueva fecha para adoptar la

dec¡Iión de iondo. (fotios 295 y :gg, SO¡ a 310, 331 a 336 y 404 a 410) y el quince de febrero de

?421

coffsroERACt0lvEs

pRoELEI'ltA JURID|CO A RESOLVER: Determinar si el querellado es perturbador de la posesiÓn

por ocupación de hecho del inmueble objeto de querella.

Se debe tsner en cuenta que a pañir de la $enten cia C-241 de 201 0 resulta claro que ta Ley 57

de 1905 es una norma que ha sido subrogada y al tiempo modificada en algunos de sus

elementos por el Código Ñacional de Policía;Decreto ley 1355 de 1970", dado que éste rÉgulÓ

integralmente Ia materia a la que se refería la citada Ley'

Consecuente con lo anterior, resulta pertinente señalar que la Corte Constitucional en la citáda

sentencia al referirse al procedimiento a seguir en los proeesos de Lanzamiento por Ocupación

de Hecho señaló:

nla Sala considera Jrnporf8r¡le reatizar una b{eve p.ecis¡ón a p{apÓ'¡to del procedimí*nto a seguir para

e/ectos de acttvar ta aícion policiva cuartdo acurra !¡na ocupac¡ón rle hecha. Es asi como para el efecto.

deberá acudirse af Codigo'Naeianal de Palicíe, que indica que cone§ponde al Jefe de Policía veificar

¡ps iclos Oe peiurbaciaá a lrayés de una inspeciion ocular can parfi-cjpacior} de pÉnfos y que en dicha

J,l'gencre se oirán tanto al queretlado cama a! querellafite, úr1ica mo$qnto qüe tienefi las pa{tes pata

pdbrr 
"u" 

derechos. Los dernás aspe6tos procesales podrán cubrirse mediante la re§ulá*iofl general
'ptrevi§a 

en el Códiga en fiateña de ta presentación de la querelta, los recursos. /á§ florficacr-ones, la

presc¡pcion de la icción polrciva y /os demás aspeclos propios de e§aos ¡rámif€§ I..J Sin e¡nbargo, aI
'no 

exístr en e! Codigo Nac¡anai de Ps¡¡cia un procedifiiento especial Para 12 acción paliciva de

pílr*ác¡¡n, eo eJ sántÍdo genúrico de cohiia, tanto las ñipólesis de.l art¡culo demandado coma
'lars del Código Naciañel deboticía gue, car.rto ya se uio, subsur¡le aÍ -pr¡flterg, 

es posíife aplicar
e¡ subsídio-el procedimienfo estááreeido paia et efecfo en ,o§ Código§ Oeparfar¡eritale§ de
poticía,.. o fiediár1té los reglamentos especiales prévisfos en los Cridigos Disfritales de For¡cía'

de maneta que la acción-paliciva naciona! Wr perturbetión se desarrolle conforr¡e ¿ fales

procedimientos de manera concurrénté, compefencra que en tado ca§o no excluye ta facullad
'reglamentaia en cabeza dá, Presiderfe de ta Repulstica t .J EigyltP de ia.regtamenlac¡on de-tales

piocedimientos especiales, se encuentra., . eh e! Acsetdo 79 de 2Oa3, por el cual se evpide éÍ Códiga
'de poticía de Bogátá, et cual denlro de los procedimienfos de policia rc§ula en el aftícula 2A9 el amparo

á /a posesión a mera tenencia par ocupación de hecho»". (NeSitla ajena al fexlo onginal)-

por to anlerior debe entenderse que la ocupacién de hecho es una forma de perturbaciÓn de la

posesión a la cualdebe dársele eltrámite e§teblecido en el Decreto ley 1355 de 1970 y en el

Acuerdo 7g de 2003, por el cual se expide el Código de Policia de Bogotá, de igual rnanera, en

atención que los hectios objeto de la presente querella se pre§entaron ante§ de la entrada en

vigencia de la LeY 1EÜ1 de 2016.

por lo anterior, para definir dicho aspecto adviértase en primer término que por imperativo

mandato del articulo 125 del Decreto ley 1355 de 1970, Ia finalidad de la presente actuación,

comq la de todos los procesos de perturbación a la poses¡Ón o a la mera tenencia, es la de

cautelar, prevenir e inrpedir la perturbación, vulneración y el descono¿imiento de la situación

fáctica derivada de la posesión o de la mera tenencia desplegada sobre los bienés, preservando

la integridad del mismo y garantizando la protección del Statu Quo que impera con anterio¡idad

al actJdemandado como perturbatorio y restablezca la condición exi§tente con anter¡oridad'

Bajo tat postulado con la independencia y autonomia que iustif¡can la razÓn misma de esta
jurisdicción. el articulo 129 de la precitada nomatividad condiciona y exige la intervención de las

áutoridades de policia como primer mecanismo para impedir gue el agraviado con Ia vulneración

a la situacién de hecho que corresponde a la posesión o la mera tenenüia de un inmueble. cuente

con un mecanismo expedito que preserve tal condición, cuya decisión mantendrá firmeza y

Alcaldia Local de Usáquén
Cerera6ANo.118-03
Cóoigo Po§fal: 1 10111
Ter.6299567 -2147942
hfomación Línea 19§
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vigencia hasta cuando una autoridad judicial, si así lo juzgan pertinente los contradictores' dirima

en forma definitiva f, .ontrÑu*ia generada * **áÉu*ñcia de la posesión o la t*nencia de los

bienes.

NormatÍvamente los amparos policivos necesitan unos elementós que püsibilitan su procedencia'

que para el caso ae ras |"upáiiánu, de hecho se iequiere dempstrar.unos presupuestos fácticos

de la acción que se ¿erüari de del supuesto esenciál de arrebatársele la tenencia o la poseston

material que una p*r*oná oát"ntaba §obro un o*n. Esto lleva implícito oue el querellante fue

privado por vÍas Ue r,ec'l',JOe fa i"iaci¿n materiaiq-ue ienía con.la co§a o lo que es igual' que fue

despojado de la tenenciá mate¡at del bien. e""- t''L"r'o adquiere la entidad de despojo en Ia

medida que el queretlaJo sin que med¡e con-Jentimiánto u orden de autoridad cÓmpetente

interrumpe esa retación;;;;i"i;;*tpl"ra al'qüráltánte v ocupa.la situación que aquel tenía

respecio del predio. Es así que esá hecho .*. 
"onri*rt" 

en un acto arbitrario' así el ocupAnte tenga

un derecho de mayor ánt¡iro en la medida qu€ eee acto no se. soporta en el ordenamiento

jurídico pues él no está habilitado para hacerse-lr=t"i, por su propia manq' Lo anterior nos lleva

a decir que ta acción de perturbación a ta po**.ión pJr ia o"upa"iÓn de hecho b-iY.i:tl*l::o
o devolverle ta tenencia riátárial a quien ha sido privada de ella, por,lo que deviene en un requisito

sine quanonel que el accionánte deba probar rráuár tenido materialmente la cosa al momento de

sucederse los hechos o lo que es igual, deba acreditar que era tenedor o poseedor material al

mornento de la ocuPación'

Así las cosas, de Conformidad con los precedente§ los presupuestos de éxito de la pretensiÓn se

pueden sintetizar en los siguientes:

1. E{ querellante ha de demostrar que al momento de los hechos teníe la posestÓn o la

tenéncia material del bien materia de la controversia'

2. Que se le despojó de la tenencia material mediente vias de hecho mediadas por la acción

violenta, arguná; veces clandestina y del iodo arbitraria, por parte del querellado; lo. que

implica que-et nO Concedio de manera algÚn consenlirniento ni dio permiso al querellado

para que ingresara al inmueble y que está de todas formas carece de tÍtulo que justifique

iegalmante su permanencia en el predio'

En este contextü se debe decir al lomar la decisión de fondo, el funcionario conoborará que §é

encuentren acreditadoi los elementos esenciales, los que deberán estar debidamente probados

en el expedieñte con los medios legalmente consagrados en nuestro.ordenamiento juridiCO y en

caso de que estos no se encuenlren acreditados, el funcionario deberá aclldir á las reglas

generales en materia de la carga de la prueha.

CASO CONCRETO

Conforme con las consideraciones jurídicas anterjormente citadas, corresponde al Despacho de

ta tnspecci¿n primera B de Policiá de Bogotá D.C. entrar analizar si el querellante probÓ et

cumpümiento de ios presupuestos exigidoi para el éxito de la acción, entonces partímos del

primer presuPue§to:

,,eue el querellante demuestre que al momento de los hechos tenía la posesión o la
ienencia material del bien materia de la controversia."

para tal efecto, el libelisia inicialmente junto con la querella allegé los siguientes documentos.

1- Fotocopia de ia escritura pública No. 01388 de fecha 30 de junio de 1980 autorizada por Ia

Notaría Veinte del Circulo de Bogotá
2- Copia recibo de impuesto predialdelaño 2016

3- Copias de recibos de pago de servicios públicos.
4- Registro civil de defuncién de la señora lnocencia Escaff'
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Respecto á las documenteles descr¡tas en los numerales 1, 2. este Despacho indtca que estos

medios probatorios *on i*"'¡o¿n*o* p*rn pto¡ui'ü t¡iuiá¡o'd uur bíen' para probar el derecho de

propiedad o dominio; oerlcho no discutido en esta clase de acciones policivas; ma§ flo §on

los medios probatorios procedentes, conducentes, pertinentes para probar pos¿§iÓn, por lo cual

estas pruebas se desechan'

como obra consignada anteriormenie, a través de este lrámite el querellante debe probar la

posesión ejercida *ont" ]'ti*n iá-p*tg aet cuafse predica el arrebato de ella' Y la posesión

mate¡al, de conformrdá¡-"o,, la detinic¡ón 
"on*"gi"du 

en el Artícula 762 del Código Civil' se

adquiere sólo por la relaáón de hecho que §e tta6l*ni'* el sujeto y la cosa' relación que depende

únicamente de los actos físicos de goce y ttrn"i**n"ión ejecutados.sobre ella' con la voluntad

de someterla al ejercicio de! derechi reat a quuláás aclos cbrresponden normalmente Asi pues'

se concluye que. los ao"u**tou analizados, no ton dámostrativos de hechos o actos ejecutados

por quien predica oetentar la posesión respectÜ del bien objeto de la acciÓn que nos ocupa,

máxime que los escasos-rec¡bss de servicios pr,ori"o= aporta'dos solo prueban la existencia de

;;;;; ;;;teea det quái*jrrni*, pero no demuéstran paso alsuno de los mismos'

Ahora csntinúa el Despacho con el anátisis de los interrogatorios realizados a las partes:

En cuanto a la declaraciÓn rendida pol el §eñor Jesús Anlonio Martinez, se tiene que de

manera espontánea estaulecio haber dado en arriendo con opción de compra el inmueble

;bj;ü;;lr;relta a ta señora lnocencia Escaff (qepd), y que esta última vivió alli hasta la

fecha de su muerte y que en el momento qre eitaban en el sepeliO de esta señora' Su

hijo ingresó de manera violenta al bien inmuebte objeto de querella'

Ahora en cuanto a lo manifesrado por el señor Thilo Francisco Javier voitela Escaff¡'

qui"n 
"n 

su declaración negO la exisiencia del contrato de arrendamiento, aduciendo que

!o que existió fue un contáto de compraventa sobre el primel. piso del inmueble de la

Carrara 7 No. 155-87 interior 5 piso '1 , comc se demuestra con la sentencia del Juzgado

36 Civil Municipal o*ntro á" un pro"eso de pertenencia, y la providencia de la lnspección

in qu* declaré perturOáOoi it querettante, áocumentos que aportó en la contestación de

la querella.

Las declaraciones dadas a través de los citados interrogator¡os démuestrsn que efectivamente el

querellante al momento de los supueslos hechos pertrirbatorios ocu*idos eÍ día22 de mayo de

2010. no detentaba ¡a pasesión nl tenenoia del b'ián objeto de querella, puesto que elinmueble

estaba siendo orup.Oo por-iá senom lnocencia Esca* {qepd) y su h"tja Thilo Francisco Jav¡er

Vottela Escaffs, Para tal fecha

De otra parte, conf§rme laS declaraciones dadas por los testigos de la pArte quereltanle, se pue.de

i."unir'qu* ambos coinciden en menüionar en que quien ocupaba el inmueble del primer piso

eia ta seÁora lnocencia Eiia* (qepol hasta antes de su muerte' y que luego su hijo el señor Thilo

Francisco Javier vottela rscatfi, fua quien tomo posesión del mismo; y en el caso específico del

testigo Mario Rodríguez Velandia, coni¡rma lo manifestado por el quereliante en el sentido que la

,LlJ, lnocencia escat iqJpa¡ era quien vivía en ese primer piss del inmueble objeto de querella,

V érá "f 
ii, O* su funerai ", 

ii¡o ei decir el querellado ingresó forzando la puerta, es decir de

manera violenta,

En cuanto a la declaración de la tertigo de la parte querellada la señora Myriam Leguizarnón
-arva¡af 

, esta fue enfática en señalar que la señora lnocencia Escaff (qepd), vivía junlo con su

hijo eÉ ei apartamento objeto de querella y que tuvo conocim¡ento de un contrato celebrado entre

e"ta y et qierellante por'la compra de dicho inmueble, y que la forma de pago era la suma de

Diez ir¡l¡llones de Pesos y un lote en la localidad de Suba'

A[ revisar las declaraciones de los tesligos de la parte querellante, sus versiones no ofrecen

credibilidad, toda vez que refieren a que tá §eñora lnocencia Escaff (qepd), era una persÓna §ola,

Sjn recursos y prácticamente que dependía de la Caridad de los vecinos' argumenlos que

sorprenden, táda vee que, no'se entiende entonces como el quereliante conocedor de tal

.:.
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§ircuñstancia celebró un contrato de promesa o de compraventa cQñ esta, a sabiendas que su

situación económica le iba a imposibilitar el cumplimiento del mismo; además, éstos testigos dan

cuenta de unos hechos que no'nacen relación nl referencia a hechos demostrativos del ejercicio

de la posesión y/o mera ienencia ejercidos por el quereltante respeCto del inmueble obieto de la

áccón, m¡tivo por el cual, se pro;ede a d'esechar la prueba testimonial aportada por la parte

querellante.

Por otro lado, el Despacho le da plena credibilidad a las pruebas documenlales tales como [a

sentencia proferida por el Juzgadá SO Cirit del Circuito de Bogotá D C., dentro del proceso de

p"rtenáncti ¡.to. ZOO¡-Si¿ qFoiios 91 a 108), así como et acta de audieneia de trámite y fallo

Iá"fintrO, por la lnspección Primera A de Policía de Usaquén dentro de la querella 8000 de

áóf ¿ tfof¡oi 58 a 83i, á5í como lo manifestado por la señora lnocencia Escaff (qepdi' en la

aitig"n;lu de tnspeccián Judicial adelantada por el Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá D C',

deñtro del procáso de pertenencia No. 2OO7-334, el á¡a ¿ de diciembre de 2008 {Folio 288}-

documentos que fueroá aportados por la parte querellada, toda ve¿ que los mismos.fueron

pioteri¿os pci auteridades administrat¡vas y judiciales, por lo cual, están precedidos de toda

credibilidad, ya que no fue refutada su auteñticidad y con los que se demuestra y confirma una

vez más, que el querellante no tenía la posesión del inmueble objeto de querella, en la época que

aduce que ocurrieron los hechos perturbatorios de la posesiÓn

Por tlltimo, se puede concluir, que el motivo de controversia entre las partes Se supedita a Un

conlrato de promesa de compraventa que no se formalizó a través de la prctocolización, asi como

tampóco ha sido resuBlto por la áutoridad competenté'

En tales cirtunstancias, el presupuesto básico de éxito para la prosperidad del amparo reclamado

És que el querellante al momentá en que fue despojado de la tenencia,o de la posesién del mismo

ñáVá 1gniO'o en realidad una reiación material de tal naturaleza, relaciÓn que en el cáso que.nos

oiúp, no fue probada por el señor Jesús Antonio Martínez, porque si bien, el querellante alude

que adquirió á u¡.n mediante compra realizada en el año 1980, tarnbién es cierto que dispuso

habarlg sntregado en posesiÓn a la progenitora del querellado en el año 2001, en virtud de un

supuesto Conlrato de pramesa de compraventa, por lo que en el rnomento gue narra que

oclrr¡eron los supuestol hechos de pertuibación por ocupacién de hecho, el querellante no tenia

posesión material del inmueble'

En suma, el querellante no probó la relacién con el inmueble al rnomento en que dice haber sido

privado de la tenencia material del mismo, que e§ el presupuesto necesario para prodigar el

amparo.

En las condiciones probatorias que registra la actuaciún, e§tá demú§trado que el querellante

desde el rnomento en que radicó la piesente querelle admitió no tener la posesiÓn sobre el

inmueble desde el año 2001, y por ello, para la fecha de la perturbacién a la posesión,. no

detentaba materialmente el inmleble y csmo lo que se pretende con estos procesos es restituir

el statuo quo, entonces el presupuesto para restableCerlO, nÓ se encuentra prübad0'

por lo que, en mérito de lo anteriormenle expuesto, la lnspecciÓn 1 B Distrital de PolicÍa, en uso

de sus facultades legales

RE§UELYE

pRIMERO: Abstenerse de amparar la posesión deprecada por el señor Jesús Ar¡tonio Martinez,

respecto del bien inmuebie ubicado en la Avenida Carrera 7 No 155-87 interior 5 primer piso de

esta ciudad, conforme las ra¿ones expuestas en la parte motivan del presente prove[do.

SEGUNDg: Contra }a presente decisión procede el recurso de reposición y en subsidio el de

apela6ién en carácter devolutiva, ante la Dirección Especial para Segunda ln§táncia dg la
Secretaria Distrital de Gobierno.
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TERCERo: una vez notifcada por e$fado la presente resolución, declárese en firme y legalmenie

ejecutoriada f, pr""unt* 
-Juüsi¿n, 

archivbt" Aái¡nitio"mente la presente actuación y su

desanotación det apticatiio ii ÁcrÚn., por las anteriore§ consideraciones.

lapartequerellantepormedioysuapoderadgelseñorCESARGloVANtPAEZRoAidentificado
son cedula de ciudaoaniiié.ltsiq1 lP 272- "1U de1 consejo superior de la Judicatura

establece que iiene una mala señal que ,unun"i, a los recursos el ministerio público le establece

que si quiere hacer ,.o 
-á*r 

derecho a Ia defensa ante segunda instancia debe interponer

recur$os que si quiere-Ánuncl" al recurso deieposición y interponga el recurso de apelación

ante to cuat et ,"nor CESÁn GIOVANI ercá nó1 iAe*ificado-con cedula de ciudadania

7g.719.441 lP 272 101 del Consejo superior de la Judicatura renuncia al recur§o de reposición

y solicita el recurso de aPelación

la parte querellada no pre§enta ningún recur§o'

El ministerio público no interpone ningún recurso'

SE DEJA CON§TANGIA QUE SI BIEN SE REALIZO POR LA PLATAFORMA TEAMS POR

RAZONES TECMGA§ Y DE CONExIÓ¡¡ Ñó eUEDo GRABADA, POR LO CUAL SE

pRocEDto A lfrtlpelulR LA DEclsloru Y oüE ESil ruran FIRMADA PoR LAs PARTES

PRESENTE§ I

NOTIFIQUEgE Y CUMPLASE

t,
¿. 

,l

I )..:
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LaDfueccióapatalrGesuónAdmirristrativaE,specialdeFolicíadelaSecretadaDistriuldeGobiema
comoaul'otidadadministtatrqaespecialdepolaíaen*io.*odesue.atlbucionesiegales,enespeciallas
eonferidas especificamenre .n 

"i 
ü*** rii"oi ¿ soo'i" ;Ois *ric*lo 2 nurnetal 2;-el Acuetdo D¡strital

?35 de 2019 articulos t0 Y 11,Y

Que reniendo en cuelrta Ia suPlesién del conseio deJusticia de Bogotá otde4adá por el Acuetdo Di§trits]

735 de 2S19, frre cread¿ 1* D]recció,, p*a Ia Gesuór Adminístr'áe Especial ¿áfo¡cir en la Sectetaria

nir*JA" áobierno rnediante Decreto Distrkel 860 de ?Ü19'

Que acorde a les coñpeteñcies seieiadas ¿ Ia Dirqccióri para la Gesuón Administr-ativa Especial de Poücía

recibió por parce a. U irrp.*iiol C pi"oir.t ¿" Po[cá el memo¡¿ndo 20215140Ü01833 de1 06 de mayo

de 2021 **ondo *r, m*dio digiá el Expediente 2016014020100028E i86812016)-

1. A§IINTO ARESOLYER

Deteuninar Ia procedencir. del recufso de apelacig¡:terPuÉsto pot el apa$erad3 de 1* pffte quefellante

confie la pro'iderrcia proroiÁ pcr el Inepector 18 Di*trital de Polití¿, en ia audiencia 
'ealizad¿ 

el 28 de

abril de 2021 en la cual resoh,-ió ib*.*..ru d* declarar pemubedor ¿1 seño¡ Thlo Francisco Javrer Yottelz

f**tf, *r, ,.tr.ión son el iamrreble de la Catteta 7 hla' 155-87 ineriot 5 pdmet piso'

2. ANTECÉDENTES

Él señor J..üs Antonia Marínez, media¡te apodetado el 15 de lulio de 2016 rldicó escrito de querella

p* poráf*oón a !a posesión por ocupación á,e hTütl contta el señor Thlo Francisto favier Yottela

br"iff ..sp..to ¿l i¡¡nlueble ubüdo *o l, Ao.oid* C¿rrea 7 No- 155-8? futeriot 5 ptimet piso [fls. 1 a

2ü1.

La qaetella l* i¡ndamenf¿ eo Íesum€n en los siguientes hechos:

r Que gor medio de la esctituta pública 01388 del 30 de iunio de 1980 de l¡ Not¿da 2ü del Circulo

de Bogotá, e1 señor Cesat Augusto Obaado, eaaier¡ó a títulE de vena teal y efectiss eú f¿vor dei

seáor Jesús Arrtonio Martinez, el detecho de dominio y posesión que eietce sobre ei lote de

terreno distinguidc co¡ la nome¡rclatura urbaaa Fotig'*) Avenida S+rxta No' 155 B-33]
inte¡ior fl¡eüa y acturlnreíte identificedo con ls oometcl¿aüa Avenidd Séptime No. 155-87

Irrtedet 5 piso 1-

j)f | **i*ou
EocoTn ¡ eoetsRlto

DTFECCIÓN PARA 1-.{ GE§TIÓN 'áDMINTSTRATTVA 
E§PECIAL DE I}OHCÍA

PRovtDENcrANo" fl$1BE

j.!Jr¿ ?"*?1

r Que ea el mes de marzo de 20O1 el señor Jesús Aatonio M¿rtinez celebré contrato w|ftfde
a*endamierto eon I¿ señat¿ Iloce¡cia Escaff de \¡ottela {q.".p.d), del apart*mento
propiedad ubicada en la Avsrida Carreta 7 Nc. 155-87 i¡rte¡ior 5 pdaner piso, quien falleciS

D¡fÉcaiéfl pá)" ¡a Gf§tim Adñiní§tratí€
Espeial dÉ Policia
C¿lle ¡16 No. 14 "22
Cód¡gÉ P&taL l l13?1
Tel. 3387000 - 3820É§0 exi 621 0
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ffi .llbietr*bl!üIa. goY.co

Cód¡gs: §EI-lvC-Fo63
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22 de mayo de 2010 de ¿cuetdo con el registo civil de defuación sedal 0422S639 de techa24 áe
mayo de 2010.

' Que el setrorJesús *A.ntonio Ma¡tínez, se en€lreíttá. ptivado de la posesiór mate¡ia.l deli¡¡rnueble,

_.1.:d fu" oarpado atbitradarner¡te pór párte del siño¡ Thilo FránciscoJavier Yottela Esc*f{ ei
22 de mtya de 201 0, aprovechandc qrre il predio se eacontt¿ba deshabitado carrbiando chapas
y guatdis y ejerciendo una pc,sesién ziolenta.

r Que e1 señorJesús Anto¿io Ma¡tínez desde que adquirió el inmuehle ha venido c¿acelando lo+
impuestos de predial e IDU, encontrá*:dose u pra y i"Iro,

t Q'e el die 01 de diciernbre de 2015, r¡redia¿te soaciliación añte elJuez de paz del Dist¡ito 1 de
Bogotá, se lIevó catro 11 etapa de c¡nciiiacióu enrre ios señoreJ Jesús A, Mattine¡ y Thlo
Francisco Javier Yottela Escaff, no llegarrdo a niogurl *cr¡erdo.

La §ecreu¡ia Gene¡al de Irrs-peccicnes predo al t¡ámi¡e de rEpárro! con airto del 2? de juJio r1e 2016
'lispuso cita¡ a las Imfte§ a 

{liqencia de ionciliaEióa, corno qui;ra que l* parte queteilada no asietió a Ir
segunda citación, se declaré f*llida y se dispuso el reparto de 1, querella *'rdi*t* auto del 12 de
::P-d*'-ibt: de 2016 cu1'o colocirrrietto ioo".poroio 

" l" Inspeccién 1A Distutel de policía
[[30]'Revisada l¿ oumemción del expediente est¿ 1ro se encuentr¿ Lrganizada cronol,ógicamente y seevidencian varias oumetaciones.

Resumea de I¿ actuación procesal:

r Merliaute auto ca.lendado el26 deseptiembre d€ 2016 la hspección 1A Distritál de policü avccé
cono€imieütc de Ia presente querell* fijaado el 26 de octuÉ¡e áE 2a1,6 como fech* pare lievar a
cabo. ]a in¡r9a¡óq gr?H-:, el sitio objeto de quereil* y asigrado do* p*;t " de ra lista deauxiliares de Ia justich [[38].

r conradicado ?165110135132 de1 10 de octubre de 20I6 fils. 50 a 1441 elapoderado deIa.pane
quemllad* da respuesta a 1* querelt* y allegs. €nüe oftos doülarenros:

/ coPi¿ del acta de audiencia de trámite y fallo errritido por la Inspección 1 A Distrital de policí¿
el 20 de mayo de 2015 dsntro de ra q;eftua No- 80ü0-2014 por pefirÍbaqión a la posesiéa
sierrdo el querellante el señat Trrilo Fra:rciscoJarier Yott*I" Eitaff! gr..r.llndo el seáorJesús
Antonio L{a:tías, ea la cuat reauelve dec}arat pertuti:a{ot aI señorJesús Antonio i\{artfirez,
en su calidad de-g1s¡1dor.de los pisos r*grxrdo, tercero y cu*ro jel preüo de ta Avenida
caüera 7 No' 155-BT :t""?.5 primer piu"o, por ra humeáad y ñItreciones de agaa qre han

'fu{^{o gavernSntS.e} ptedio querellad-o (Ar.enida ce¡rera ? No. 155-g? i¡teri"or 5 primerpisd ifls' 58 a 83]. Al respecto el Inspectór'I' Disrriral de polic{a cor er¡to del {)6 de iulio de2015 dispuso la aper¡:rá del procesoiooftar¡encion¿l de desecat<¡ a orden de policí*.o1,*, l,admhis¡r¿ció¿ del señorJesús Antonio MsrtÍrez [fls. B5 a 90].{ copiz de la sentetcia fechada el 19 de diciembl de 2ü1a proferida dentro del procesodeclatetivo otáinqrio de p_atenencia respecto *1 irrm¡:ebie ulricado e¡ Ia carrer¿ i I{o. 155-g?
r^Prryudo por ei-señor Jesús ,t¡tonio González arte eJ Juzpdo ir"lot" y seis Civil detCfucuito, ea et cual *e reeoh¡ió:

'PBIMERO:JVECAE hspnte*siot¿e¡ d¿ lo lwzde ad exc*¿dctd** fo*aakdaparlÍlff-{)FE,4ÁI¿'ItCOJAr.IEk va'IEr-LA wr"LFF, par rú Lxpt4esto et {* paric no tit a,rz' u ¡u t* ád¿.

"IEGU&?Ü: DE +4ñ1F. qile el seior Jenir 4ña-trio Go*yjlq, ba ad4aiifu por et mafu de k prtcr$riiínextrmditearia e/ ¡leetha dc. dantil tobn J «geado p.ro j e{ tmrr p*o dsl brsqrhls xbt$do tn f* ru*srd 7 Na-l5i-82 i*t¡ris j d¿ Bo¿aü, cultw l;ndent: ¡...f,,. [*. gf ;.tlgJ.v' A1i19mo copias de iecibos de ;.;;- púbii.os cmcel¿dos pot su poderdante. {fls. 11o
a 1,351.
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l Capi*del contrato de comPral¡eñta.dellPytamento de 1¿ Avedda ? No. i55.87 ittedor

5 primer poo, *o*"Jio-por'u **nor;u** Antonio Matfnez y la señota Inoce¡cia Escaff

de1lsaels.

Et 26 de octubre de 2016 en la Inspección 1 A Distrital de Polisíá segú¡ acta-.cor asisielcra del

;:;;.;;';h ,*o"r*i, d ;;;i;p' d5 la p5e quetellantüel auxüar de iusticia v el

reenre del Ministeric pútrlico, pro.á"o u **lad*se al in::rueble obieto de laquerella ubicado en

f;;J;;;;;;Ñr. Giiá: i.t*i*. s ptimer piso co¡r el É¡ de adelaatar 1a inspección oculet

p."grÁ*da diligencia aterd.ida por ]a pa,'e qo"r"ll*t* y * apoderado. se inicia 1a dilígencra can

I¿ intem.ención de Las pxtes y ** *páa"ttdos a quieaes el despacho Íecürioce personeria para

achlar.

El Inspector emite auto de pnrebas, por el queretla:rte las document*les apatadas con el escdto

á* qo*'r*[. y resdmoriáles: áe h s*aár,{1eya Rodriguez Tottes y Maria Rodrigrrez Ve}andü' Pot

"i 
qoo*rio hs apotadas a la queia y en la rnspección ocular, y testirronialea a la señora 01ga

Lriiu gooi{ Cubid.L y el señot doogl"s Votteder Esc¿ff solicita pmetras tes¡jmoniales. De o&cio

decreta el interogatodo de pate laio gavedad de jutamento a los señores Jesús Antorrio

nlrrtío., y tlrlo FlnciscoJeáet VoteÍ¿ Éscafl eI infomre d.e ios peritos y las qus sea¡ necesadras

pÁ rauiulos hechos, 
"ofoendo 

taslado a las pertes, sin que se presentatá obieción alguna' El
-d".tr 

*"ho cóütetxple lá posihilidad de un acuerdo eotre las partes'

Cor fech¿ 13 de enero de 2*17, ei [nspectot 1 A Dist¡ital de Po]icía señiló como fecha para

contiriuar coa la ¡liligencia de inspección ocglat eI 24 de mayo de}fil7, citando a las partes v los

prritos designa¿os i zo de septiimbr" de 201é, Dfieencia q:e o: §€ llevó a cabo teniendo en

io.ou qo* á Inspector s. encofiraba en capacitación instituci*nal'

Ei Tnspector 1. Distrit¿t de Poiicía Gofi auro calmd¿dc ei 14 de junio de 201? fii¿ como Iecha

prr, 
"Lrrtir.,r", 

I¡ diligencia de trspeccróa ocular et 12 de septiearbre de 201?, reguitiendo se

iomuaiqoe a los petitos para que participen en la inspección'

Media¡:te eI ¡adicado 2ü175110177532 del 25 de septieobte 201? el apoderedo de Ia parte

querellante informa gue el señor Thjl,o Francisco Jariet Tottela Escaff no tuvo arimo

coociliatotio por lq cual solicita se Foflga fil a I*s difer*ncias ente las pattes'

El señor Thilo FranciscoJa:rier Votell¿ E. mediaute fallo de n*ela del 15 de üciemtrre de 201?

del Juzg*do Dieciséis Civil del Circuito iogó gue se ie concediera ei ampato de los derechos

.o¡*titocionales a le sáIud, a la"rir¡ienda fura y a l¿ iatimidad, y qu€ se otderará al señorJesúr

*tnrcrric Martínea, suspetder cualquier acto de perturbación I Ia slda y a Ia posesióa del predro

donde habita el a"cion*r¡te' Fallo que el querellante no c*mpiió razón por la c-Tr*1 eI juzgado inició

incidente de desacato.

Con ¿uto de1 22 de enero de ?018, la Itspectara 1B Distrital de Polici¿ deja constancia gue

siguieada 1o ordenado en Ia Resolución No. 391 del 28 de junio de 2017 se hizo ei reparto el 04

de agosto de 201? de expeáiente de las Irspeccioaes 1A y 1C a su despecho, entte los cuales le

fue asigaado este eryedie*te recibido el dia 12 de septíembre de 2ü1?, asuflto$ que se tarnitaran
en otdeo de ltegsda. Part el presente c*so dispone conti¡ua¡ con la diligencia para escuchat a los

restimonios el Q3 de ah¡il de 2018, y para eI intettogatotio de parte el dia 04 de ¿bril del mismo

eño ffl.zafl.
El seáor Thile Francisco Ja.rier Vottela Estaff coa mcrito radicado trajo el No' 201S5 t 1

del 26 de febrero de 2018, solicita sc decl¿¡e la prmcriFción de la acsés administtaúta
de lanzamiento interpuesta por Jesús ántonio Mardaez, o en su defecto se decla-te Ia nr:lid.i

Di.e(siÉfl prÉ lá G€siÓÍ A&ñni§l|?liva
Especi¿l de PoliÉia
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procedÍñietrro. Al respecto I* Inspectora 18 e1 0tr de matzo de 2019 cor radicado
2Ü18514$tfr7473 üspone que este se tesol¡.e¡á en Ia coatinuidad de )a dil§encia progmmada el
B3 de ab¡il de 2018 ea 1a que dará tr¿slado a la parte quereilánte [fl.292]-

r se da continuid¿d u l¿ riiligencia de inspección oculx ei ü3 de alrril de 201g con asisteociá de hs
Pafies y sl¡s apoderados, se le tecoaoce pe¡soneria a la apoder*da del quereilado para ¿ctuat en el
proces§. -ál cotret tlskda de }a soücitud de prescdpcióa y aulidad a h parte queteilaate" el
apodetado dei señotJesús Antorio Marrine¿" solicitral dcspacho suspendir Ia áügeneir par.a

":dirT :stÉdiarla y da: Ia respeetira rrqluesta, ¿ lo cual accede É.i*rrdá para coatinuar e1 2? de
ab¡il de 2018.

r Coatinuando cor la diligencia el 2? de abrl de 2018 el Inspector 1B Distrital de policía con
asistencia de la abogada de apoyo del despacho, lzs partes y sus apoderados, en usc de ia palabra

Í ,p"-d:t{t del queteliante hace un reüuento de la situación y hechos relaúonados car el
inmuebie, una rrez esa:chado el despacho entraf, e ¡esolvet sobt" 1* prescripcién v Ia nulidad
solicitadas' en ei sentido de no acoger la prescripcióa ¡ rechazar de plano la nulidad, concedieado
coatra dicha decisión el ¡ecu¡so de rcpo*ición A 

""r¡ 
+U" ser su"üt do e¡ l¿ mism¿ dilsencia.

En.uso de le palabta Ia lPofelda del quetellado inteqpone eI recurso de reposición y epJaÉiói1,
teniesdo eí coent¿ que los hechos se piesentáróñ eo ui 2c10 y hrn ftansc'riiáo más de dos años
qa11 Ia pesctlpcióq y q1e el sefiorJesús -Á¡rtonio leeo, átregó volun.o'i,me¡te Ia posesión
deL i¡mueble a la señora Inocencia Éstaff dr Yottela como Éonsúc;enciá del negocio iutidico qr:.e
¡ealizaroa los dos ¡ por lo ranto Ío esrá f¿cuitado para interponer está acciór. Se resue¡.e el
1-§cu¡§o de reposición no repoaienda la decisión, se sospeode Iu diligencia para conthaa¡ ¿oa lostestimonios.

e EI 05 de jrmio de 2018 la rnspectota 18 Distrital de Policía elpide ure euto ÍnedjÁñte el cuai s*lal¿
que teniendo e'l cuentá que en la diligeacia dei 27 de ¿bdl de la rnisma anu¿lidad el despacho
re§ól9ió el tecurso de teposición, pero ro se pronunció respecto a la apelaciór preseatada por laapoderada, se hace aeces¿do-_g§ 

11 
hago por lo cuat ptagrr*, prr" cJntinu¿r con ra dligencia el

27 de agosto de 201t- 
[fl.a=?f ' Diligencia-que no adáhnió po.qo. lu útu]at del despac]ro estaba

atendrerrdo uaa calamidad doméstica.

r §e conti:rua eon la dilgeacia de iospección ocular según aca el 1ü de septiembre de 2ü?g con
asistencia del guelellaate, su apoderado y e1 querelladolpro.ua. 

"1 
aesprJá a prorroaeirr.e sobre

1i Jecurso de apelación eoacediéadolo en et efecto d¿rálutivo e infoÁrando Jk p*tte querellada
del pago del ralor de las copias dei expediente para remitirlas a3 consejo deJusricia. Seguid*mente
s* adel¡nta *.1 T*¡t"g1r:oo de parte tarito aJ quereilado como aI quLellaite. Con euto el 24 de
selrticmbte la Inspección comge el erto¡ en la fech* del ecro ia cual coresporrde a 2ü de
sepriembte de 2ü18 y no al 10 como guedo ea eito.

r Mediante memorando 20185140055533 del 13 de ocrubre de 281g, Ia p.ire¿¡ irrsts:lcü remje el
odgraai de la querella.8685 al-Consejo d.eJusticia para dar t*lmit" ¿ recruso de apelación
interpuesto pot la apodeta.h del quetellad". óoo Act* No. 44 se **tia *i."pi.o del expediente
y con ProTriden*a FJo. 021 del 20 de juaio de !019 se rechazó el recmso de apelaciónintelpuesto
¡oatt* .el lT: !"" "gÍ F_ 

p-rescripción y Ie nulidad. EI expediente se dJvueir.. * la pii*"t*
instaacia el 25 de iuli,o de 2019.

- Se continrr¿ co-1 la diligeacia de inspección ocrrtar el 2g de ac(rbre de 2019, con recepción rle los
testimonios solicitados por las partcs gr¡erellante y querellado,*el querelledo justi5ca el car¡rhio detestigos y Ie son aceptados
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Cédigc cET#C.Fo6g
VeBiór:01

Vigsciil: 05 de feü(w de 2021
Cas l-l,OLA: 152ft4

ffi
Al{árlkm{lÉD8
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r Coo r*dicado 2020511 001ó982 del 03 de febre¡o de 2020 el señor Thjlo Ftencisco Javiet Vottela

Estaff atlega documerto§ e infon:ra a Ia lnspeccióa 18 Disrdt¿i de Policia que presentó dem¿nda

¿e perref¡Enci¿ y l** ua*itia" aüt§ el Juzg¿do 44 Civil del circurto re§Pecto al inmueble obieto

áui.f**.,,.* querell*.bicado unt*¿verldaCaaet¿ 7No^ 155-87 interior 5 primetpiso'[fls' 414

a 4191.

I Se coatiuua con ia diligencia de impección ocular el 28 de abtil &e 2Ü21 con asistencia de Ias

pafies y los te*p*.úoos" apoderados] procede al desp*cho a coütextualüü el ptoceso desde su

iaicio hacierdo r:na evaliación iuicime de los docrmentos y de los testimonios que fueron

solicitados por tras partes, 
"oncloyeado 

eÉ qüe,se abstiene de amparar la posesiól deprecada por

el señor Je*ús h{artinez-respectt del i¡muetrie ubicado en le Averrida {atreta 7 No 155-87

iot.io, ipri*o piuo, 
"oncidi*ndo 

eI rccr:¡so de teposición y en subsidio apelacióa en efecto

devolutiva ante la segunda iast¿nc*a'

r En la ¿udienciz wi¡tual el apoderado <le la pa*e querellaare manilest¿ soliciar ia apelación'

EI apoderado de 1* parte querellaate radicó escrita baio el No. 2021421 1451232 de fecha 14 de maya de

202i en la Direc"ióu pam ia Ge stión Admiüistradva Especiat de Policía, anexando documerrtos que hacen

parte del expetlie*te obieto de estudro, ceriEc¿ción iatendeda el Ü5 de mayo de 2021 emitida por la

LrGú .nL *rI furu* i:rscrito como propietado delitmueble áe1 predio AK 7 No. 155-87 Interiot 5,

¿cí coma el cerific¿á de traüciár de ta-m¿trícula inrnobiliaria No. 50N-372?69 de lechc Ü5 de mayo de

2021 *el cual se registta 1e auotación de ir seateocia del Juzgado 36_ C¡tü del Circurto en la o¡re rpruece

l¿ declaración ludiá de peftenencia párs rln dúplex de un segundo y tercer prso a nombre de Jesr:s

Antonio h{atinez.

Al respecto se de'be aclat:u gue dichos doctlmeütos nü apo[tan ni ptuehaa situaciones diferetrte§; h§

estudiidar y debatidas pot Ia primea insta¡rcia, diüeren de estos eR las fechas aczuali¿ad*s.

3. DE LOS A.IIGUMENTOS DEL RECUE§O

hconforme con l* decisión el apoderado del señot Jesus Antonio Ma*lnez, en ln audienci¿ ¡rirtual

rnaniÉesa "rmanticr * la qoririixi solbile el n*,ewo de Eeladi*¡'.

4, CONSIDEBACIONES
4.1. C*mpetencia.

La Dirección para lá Gestión Adrninistr¿tiya Especial de Policía de la Sectetada Distrital de Gobierno es

competerr& p;r* resolver ]os recürsos de apelacióa interpuestos en coñtt¿ de las deciaiones que p-ro6eran

los Inspectore= de Poücía y Corregidores Distritales, de conformidad con Io dispuesto ea los artículos 10

y 11 del Acuer-do Distrit¿l 735 de 2019 y en el ardculo 2 del Decteto Na- 860 de 2019'

4,2. Análisis de ptocedencia.

La Dirección para Ia Gestién Administrativa Especial de Policía er fl]¿rlto ¿1 recutso de apelación

iaterpuesto encl.rcilra qrre:

ss{*rrAñhDÉ

üoüEE#0

- EI apoderado
InErector 1B

sostentación,
- §egun el rcta de la audiencra el Inspector I B Dkffital de P+licía d*pués de ia solici

aooder¿d.o no 1o csncedié,
- El apel¡*te mediante esctito radicado 20214211,1226882 del 30 de abril de 2021

recurs* de apelación ante est¿ Direccióa.

üiresióo pErá la G$liim Adminístrairva
Esptrial de Pdiciá
CatE4§ Ns. 14 -2?
Cótrgo Pailát 1tBe1
fd- s8?0@ - SEze6mext- 321§
lnfrmacióil Lirá lgs
llw-gobierf, obügda. 90v.ft

de1 guerellante en l,a audiercia virttral del 28 de abdl de 2021 en la cu¿1 el

Distrit¿l profirió decisió¡ de fondo solicita le apeJ*ci:ón sin niagún tipo de

Códigq: GETIVC+o§3
Vff§iótr: 01

Vigenciai 06 ue ftbmru de eo21
Css HOLA: 1527?É

ffi
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- Él Inspector fB Dist¡iul de Policir *¡¡itió el expediente a la Dirección p*ta h üestión
Ad¡ainistadr¿ E6Peci4l de Pofid4 ñedierrte ¡aeeoÉado coa radirado No. 202151a00018j3
del ü6 de aeyo de 2021.

Por Io alterior se inñee que el recnrso irtqrpueero no cuarple co¡ los requistos del aticulo Z2A del
Acuerdo 079 de 1993, como se reri§ca:á *ás sde¡agte.

4.3. ProbtemaJu¡idico.

§e ¿nalizaní cuá es ls cot¡rcuenci¿ a.ste I¿s faleacias ebserrrad¿s err el rcgurso ineq>uestc y envi*d¡, a
cor¡oci¡aierrto de esa iastancí*, sin ei crrapliaieota de lor tequisitos ei¡r:flcildos en el Acu€rdo ?g de
2003.

4.4. Aspectos Normativo¡.

El ¡ratco uormativo vigene a Ia f:cY ds preseatacién de la queella ar el proceso de penmbación a la
pasesión oa b rner* tecencia, estaba ñmdamentado ea los Códigos t{*qional de PolicÍa-Decteto 1355 d¿
197s, artículoc r?5,r27 y 131 y Dhtrita[ ácserdc Tg de 20fl3 J aou*t" 20g y ss.

Et C:digú Nacional de Policíq precepaia: "ARTIc'ÍjZi) rzs.- tÁ ?osda wla ¡x*& hraax*ir pam auiÍar ge w
$til&€ sl de4€13é &paretiia o r**a tanercia qaa alguim rerya nbn *e bie4¡ a'e! mta * gt¿e re hq¡ o*fald xe &rwbapa
wra*knry W€rMr la $tuatiie q** aci*í* en et úw*o ei q*t *pro&ié t p$fi¿rbdr;is. '

A'ft?rroÜLa w" f-at *záinat de ptiaa pa* p*tg* la pueriiitr¡ **nttu ds biéE€¡ ¡¿ *a*r¿s&ía wieaka¡ *tjxqw fui&otra rusa. (.. .).

ARwcüLo w,!-zpatwái* gae ta@*ap#§h dt?wrdor, ¡e dafii ¡eac&iáfl ara*v tt*t&* {--.).

AR1:ICü[.G *1,- G¡atda ¡E trak & dili¿ettiw tuadie*¡*r * wisur et xtadal t* le*attia & itw$lar funte a a&¡ &
N=.wÚúr*i" §E?'wr;ryé ti*pn we turpxídi sdi*r n$ irrtéwtdl; eperw4 i a* *i*-dr t t;rop";l* a la¡ &§sraaret
q*e pxea*a el qaenlknlry il q$rnihdi'l

Al respecto ei Cédigú Distrit¿I de Folicia de Bogotá, señala;

*ARri€Ul-? 
2Ü8.- Dtbffi e ht &toriedér né fuüái w Fotegrr fu pwiitr o *ere tuwwia-lat aetarifudx áe po§éa,

pét6 Wgtr fuW§ót§ a ,rrera l?*e*:íd qne l* pa.:tuat t ig* *lu-lr, ;**b¡s ebdáf,; * I¡zpedir l*¡ *x & he*o'L *t*t
FLt$(yeta¡ ?*t *lwe* la peié* * o¿qd rr¡tes¿ia ¡obn iá*&t1t ,¡ drrdú i r* ,"***lá" b- R*t b¡r;J ñil; ¡a
$teatiád asterirr w¡do ¡W¿ $fu éltu da o?€**tdd*

4Lrtgl*O n*,t At*p*te a k powiia o rde$ *tawia & iwwebJe¡. !,,-a w¿aai¡ia te i*itiará rzcdianre guexlle g* dskTi ¡trprereiltfda Po$ottúlnffir¿ pr 4ada la *e*rib, aa* k AÁtléfu l¡#,l ffire¡fr$áitak.
ARTICULO Zla- Lo¡ AJm!&¡ f-uak¡ isttk tt {cpatu de k qt¡e*liar ¿ J¿¡ I*¡pc#iail$ & Foli¡ie & * ry*a, d¿ paa¿*
iaa¡di¿u"

ARfiCULo 21 1 .- En e! ab qtte wa mao,imicnta. e ftmi ,4úa I fure ptrú ld prártir d¿ ta ixrysititz a*!a. E¡te axh
defuni norilane Pem*dl,rr¿Étr ¿ h.pytz.filettl¡afuJ a, nito p***i n wá *r¿ai* "iii l*e te fliani ett k paem & anen
dst &$at do*áe &abite o ca el &gr da lot ltaúos, cott i*elacida Á ne*ar * ,e;,rti#at* {24) bary,; ¿& bicfre} *ri A, U d*g*rA"

A&T'iljÜl-Ü 2.t 2" fleget el ,e+l &ora *Éala&r pdt.x k $ú$*e e k Nígentis * ixtpe*ün axfu, el fxariottaria de palicías tmsla&rá ai lxgsr de lo¡ ác¡hw a¡ al,adú di hs pit$ ,116;¿4 elb ea wwñ3 fu beiw ro sea* *otoriuS Éti&rrl¿.. Éttí nihi
a k futu j rt@iotwti j paaiead lat p*teb* #* *¡ttid¿rp seoá*x¡tl:- !¿rc ti *tbwi¡r¡i¡ta & hs *$bor: (- - .).

Respecto a lo* recursoc que prccedet] en estos p¡oresos, eI Acuetdo 0Tg de z0$3, establece:

E{recÉióB patá h GÉdim áSm¡sistgsrá
Es$qta¡de Pdldá
CaIe t{i ¡ta 14 ¿2
C¿diga FosÉd: 1 I tA?l
T€1, 33S?6§0- 36?ü§§0 q¿ 32,1o
¡f¡fsmaiir¡ UtE f9Í
rrrw.gobiemobGg§&.9&.cú

üiü$: GEr.l\rC+!S3
r¡eÉ¡Éñ: ül

lfigÉft*A: O$ de r€§rÉ¡ü ds Al?I
taúó Hst-t 132??¿
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;# sEst§dil§E

6$filtfiñlgmffi'f;rt

AItTtütI-} 216.- &atre tapnvidewiaqtxpro§*adfueianano áep*lhiapv*&xfunmrsw &rqo/jeií*'@etaáóniqug*

(...)

¿xricvt* lt g.- El reaoro & optfuilifi, pn zdc *t$m h pnoidencia qae poagafx d la priam it¡te*ie, b¡ ir&aes dr Pfu*'
y ht sigri*ates *far

a. El qac *cb¿se o iaedtti* k qtc*Lb

b. E t qt$ úxfugAr la prktiu & pteba salicitafu opttxaamma

c. Ely* dti&xtt itttidtnte.

á El qzt **ttt *alida&; Prwwk's,

axrfcvLa 22Ü." E¡ **¿*o & @¡*ióo &ktá ixt*pazxe *rte el frxia*io q*t .d*ro 
la yryi*eei*^ *mo priwipl o.

rab¡id;ffie &S * repari¿iót, ratt ryti;z dt fu.t ,ry*, q* tn *X*t* wrbatawatt *e te diligtati* dox& * prafirü et axtui &W
aax&nr a *rgxst stlire*¡ts.

¿xlfctxss zz! .- I-o sarkatia q* m*te*¿a odea & fiticia swá tpfueb a 8¡ *e¡§ d¿twhati$Ú- t . -)-

AflfiCVtA ZZ¡," fu*bida¡ lat $@nclat por ct rq*ier¡ *rpli&s lat xq**itos áe! re*nt, se daá tta¡lad¡ a ld¡ WN Por

Á S*i* **nu * rf?r {i} &$, W;qÉ€ páu*u o, okg*r. tot pAo*u¡*r,r**a* &W€¡ de wn$& ** Énnha n* smi¡t

dté,r¿idar.

L,a pnsnett$a e praf*ini fut a d¿ lat $rrn {5) dii*t riga*nrsr a¡ oefrriniéatr d.el tér?ftinc ds¡ fffi¡é&."

4.5. Caso eo¡stetq.

El Isspecror 18 Distdt¿] de Pclicí* eu diligencia virtrul de iaspección oculat e1 28 de at¡ril de 2Ü21 &cidió:

\. ..§RIMERA: Ab¡*nene * a*t¡trur la posefróx áry*m& por et *í*r Jeúr *t :4 Mer.rreq? *pc¿e &l biet itweble

ik«d* n l¿ *'e¡'¡& ca¡*ra I No'1s;47 iñtÉiff 5 Ft?'BerPitB * t* e¡te ciufud' a*Sme a {as rary*Ér x}¡'¡arla¡ eñ ¡a P^r'é

**iw drlPtexattPrcad&.
5g€¡¡1r¡i)CI: ioax* hpnwete *ritil* pn*& el nra*o da rq*ici6*S n sabid* el dc a¡xlaadx m wnkar **ektiw, antu b
Ditssidtt EWi¿t W §egala Inrlawia de k Sewtsfu Di¡*is{ d¿ Gsbisrn§ {ri*}
IERCEfi.ür Ua* *a*rrrpra* Fr esaáo ld W»str wwkcii+ &dawa at* fwnX lqi*aa $ecatxiada k pntea* fubíó*"

xthfutrt *ft*iti*wt*te la¡trawse ***r1í*¡ x áe¡aaetiliós & Etimt;w §rAdwA''!*lat *ttxiw: *sil¿radna'
lap"rteqixul*ttxpar*e&t3 *peru* ¿l*§srCE§AAC,IOllÁj\f FAEZEAA i&xti$atu *x tud"dela áe as&&*is
fS.Ztp.*4l TF iZZ,tOt dal *ryj*.t*y;ar & la fur§*txre utable:z grc tz¿ae *t* *tala se§*l yt tesxzci* a bs tzrztxo¡ cl

niaitt«to frblio le *tablex gue ri gñrc &mr ara'd¡l *xtbt * la &frwa a* sgwde iwt*x*ia *bt bhrp*n1yry gli ti
q*iere *watitai*amo &r,tpuidiil l*terpng* el**ne * qfuihin o*t¡ lo o¿alel srfurdE§,4AGfOV"4N,qPAEZRQA
i*rrt;poao sa te oá&*la & ¡it¡fuda*ie 79.7f 9.441 TP 272.Í0f &l €arxje rptrior de la !*&at*m rexl;*cid al rttr¡o le
npadelíxy «lhit* al ruww & pela*iá*
la prtt g*+retfux* no ?*r¿$Íd ttifrs¿+ ?eÉr¡rsé,

El a*zirxio ptá §* rri í?rtar$$ §¿eátíñ ?rÉ$r.r§-

sEDÉ,f4rotrlft:4l\itIáptrE JI.ErElv"tE RE?1I-IZOPO&kC.7\"4TÁrO*tvtATE4&ffPOE ñ¿ZCIlUEJ
TEfl\rTC4.f yDECO¡Jff«Ór\rJVo PUEDOGk4frAfrA4WELOdIJAL.fEPROCEPJÜAfÁ,trNMreI-{
DEASÍÓN v pUE ErfA FTJERA FIEI$,4DÁ PA&L4J p,4fliE t P§E"tElr§J. 1..1. "

Er cuato a Ios rcquisit*s qrre debe cumpllr e}recursc de apeladón en ltls ¡tocesos por pertuf,baciórr a

la posesióa o rocra terrerrcia" el *rdc.¡tro 220 def Códiga de F+üch de Bogotá-,{cuetdo 879 de 2flü3 los

§eñ41á &§atisameüter

"Él teffi¡eo ds apelecifu debeé i*teq;erzlerle att* el fr*eio*arie que di*a Í*proddeada, torzta

**¡ididrio *t dc tporitü* ca spffsi&E de fas r*zanee qtrc Io e*atr*xaa verÍ¡alllzea.fs w fu di§gtrti*
ptsr*i tt*+taj debeni etmeldese o ary** alfltrtisxa " §ryilla fuEr:¿ del texto ot§lnal¡

lirB¿dBIt Fara 1a G€sliü¡ ¡úrím6F¿{tr¿
Esnedat de Fqüsia
CaiE 4§ H§. 14 +Z
códrgo Po§!d: 111321
Tet- s3É'¡000 - 3820tÉ0 ed. 32lO
ln&rridn Ltu€ñ 1s5
ffi.geh*Eñsbogd8.gÉs.@

cffigü €ff.¡v+rs63
V$§l(»r Ol

ligsch: 05 de@EB úe 20tl
Ee HOLA: lEglTE

ffi
a,c¡l'5ia tfirúsf{
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Patt- el p:e¡r-ate Éáso, y tevisadot los requisitos degcritos ürterio{e.elte, §e e4crrÉrltr* que si bier, el
apoderado de1 quereüaatt en Ia dilfueacia vira¡al donde la autoridad de policü tc,s¿ decjsión de fondo
marrifeefó: 'talicitar el remna de Eelatióa" to eryrone las tazo¿es err Jas que hudaaerrte 11 mism., tequiits
tegel qybtecido, cabe precisar gue l*e razarres erpuestas par el apelanre corfisutaú el m*io de
atribución pae des¿t¿t el recu¡so de alzada, sia perjuicio del cacrol d; hsdidád Flo;is de las garerrú.s
a rm debido proceso.

§umada a la eatedor, la awelrcia de ptoarmciamienro por pffire del Iaspector 1B Distdta¡ de policia

|*F*T l¿ soli,cih¡d tapetrada¡gr el apodetado del quetellaate er el sátido de uegada + eo¡cederla
deremi¡¿¡ et iacumpliraieato de los requisitos del tEcr¡tso,

4-6. Co¡clusió¡.

Freate ¿ las oei§ioüe§ raüts er 1¡ susÉeatocién csm.o str la concesión del terurso de apelación, esta
p;5cc* b recLsuerá por no cutr{rlit ean log lequisitos que €xige el atdc-u1o zZ2.del Acr¡erdo 0?g de,!03.

5. DECIEIÓN

En mé¡ito de le aat*ion:rente expuestq l* Direccióa pata la GestióoiLdmiaistradra Especia1 de policÍt
de I* §ec¡etaría Dist¡iul de Gobiemq de Bogot{

6. RESIJELVE

PRIMER0; RECf{AZAR el rccuts* de apebcÉa iaterpuesto por el apoderado de Ia patte querellante
coñtra Ia decisiól del Inspector 18 Db*ital de Polícia profedaa"et 28 d. abtl de 2021, ps" lL ,u¿oous
e§Pue§ta§-eÍ 1¿ parie motiva-

§EGtlNF(}: Coota Ia presearc prcridmcia oo proeeden rccureos.

H::,P::I*T_vez notificsda ls presente decisi6q tegresm tas diligmcias al Desprutuo de origeu parrlo de su coepÉteücia

Prcv*to: Eliabeih Vauegm Góae- prcfesimaf E*pecialiad o 2n-24 (e )EelitL Ceselo D¡a Guqreprcfesio¡á U*p.*x-no zzz'_á ¡.¡

En Bogotrá D-C., a lqs
ministedo público-

Nombrey§tma d6l

NOTIFICADO EN E§T.{DO No.

5É6S§hdÉ9E

GffiIERI§O

I-A§E

§E§TREPO
a*tiva Especial de Poücí¿

toti§có psttsúdaüerrte alagente del

BiteÉiór,9EfE É Geilién Aúriñ¿sñdivá
Esfedd dÉ tu§EA
Calh,l§Ha 14-23
qÉ{iga lrs€id: ]llfzl
Tel- 33870!0 - 3A?0680 dI 32tO
ffoñád6n Línffi 195
{B¿u. gob¡ánáb{qóE.gw.+a

¡

i
l

céúgo: üET4v{+063
vffi-rtI ül

Weñc|tr 0§ d6 febtw de 2O?f
tá6o IIOLA: '152rc8

DEErJ¡.cróN e5JU.$mT

Hffifr
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q*F§P Uertttrcacron Uatastral

ESTE CERTIF|CADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A I-A l-EY 527 de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6, Fecha:
parágrafo 3.

Fágina 1 de'1
Fágina: 1 de tr

o2t11t2021

Radicación No.: 1192481
Información jurídica

frrlúmero
Fropietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

%de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

,1 JESUS ANTONIO MARTINEZ 3227075 0 NJ

Total de propietarios.'tr

Documento soporte para ¡nscripción

Tipo ll]úmero Fecha Ciudad Despacho l\latrÍcula lnmobiliaria

PARTTCTJLAR '1388 30/06/1980 BOGOTA D.C" 2A 050N00372769

lnformación Física

(Principal): Es la dirección asignada a la puerta
importante de su predio, en donde se encuentra instalada su

I ta^

AK 7 155 87 IN 5 - Código postal '1 1013'tr

secundaria ylo incluye: "Secundaria" es una
en su predio que esta sobre Ia misma fachada e "lncluye"

que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

AK7 155433 lNT4 FECHA:15/0812006

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

008507 33 44 ooo ooooo ,x55A A7 33
CHIP: AAA0109EMEA
Número Predial

Destrno Catastral:

'1 1 001 01 8501 0700330044000000000
O1 RESIDENCIAi-

Estrato: 3 Tipo de Propiedad: FARTICUI-AR

OO,1 HAB¡TACIONAI- IVIENOR O IGLjAL A 3 PISOS

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

54.30 158.50

lnformación Económica

Años { Valor Avalúo lAño de Vigencia

x s152,527,00A 2A21

2 $151 ,557,000 2A2A

3 S'138,008,000 20'19

4 S136,s13,000 2018

5 $13'1,502,000 2o1V

6 S108,1 I 1 ,000 2016

7 $109,119,000 2015

8 $98,564,000 2014

9 S86,030,000 2013

'x0 $70,438,000 2012

La ¡nscripcion en Catastro no constituye titulo de dom¡nio, ni sanca los¡nscripción en Catastro no const¡tuye titulo de dom¡nio,
tenga una titulac¡ón o una posesión, Resolución No. 070/201 1 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: tr-lttps:llwww.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Seruicio: SuperCADE. TEL.

EXPEDIDA A I-OS 02 DÍAS DEN- MES DE I\OVIEMBRE
DE 2021

/l t

// ,/^ ,,/
¡QArb b¿rrzuru-'/ 

-
[-IGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCIÓN AL USUARIQ
* Para verificar su autenticidad, ingresar a www"catastrobogota"gov.co" Catasiro en iínea opción Verifique certificado y digite el
siguiente código: 12621F 181621

Lt n Ldpd,tkd¡ul¡r,l * [r r tiL.,É E rÉÉria,] dr C*l*str,§ t]tstr'fr {el
q rafl\r} {f,(}ü"il¡,,ari.{!.e
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FACTURA
IIIfiPUESTO PRESIAT

ul{tF|§ADO

No. Referencia
Rscaud§

1§S12100680 r1[r

r14

ffi20f92010416198f7156

¡1U{.1!¡rrElr.
6Hrp AAA01ogEMEA I 2. DtRscclÓN AKI115ü7l}15 s.MArRlcuLArNMoBtLtARtA 050NÜ0372769

r0. MÜF¡lolFlc
.TIPO 5. No. IDENTIFI§ACÉi 6. N0[48RES YAPÉLLIDOS O RAZÓN SOCIAL I, Y" PROPIEDAS 8. TALIDAD 9. DlRECClÓl., DE NOTIFICA§IO¡

CC 18171121 JESUS ANTCNIO fulARTINEZ 100 pRgp[-Ali0
Al{ ? 155 8? rN 5 1 1S01

,Yar%¡**,.e,n

2.AVALUO CATASÍRAL

138,008,000
1A. |MPUESTGfuUSfADO

787,000
18. DESCUENTO IHCREMEI.¡TO DIFERENCIAL

ti

787,0ü0

79,000

0

708,0CI0

1. DES§UENTO POR FRONTO FAGO

2. DESCUENTOADICIONAL

3, TOTALAPAGAR

4. EAGOVOLUNTARIO

5. TOTAL COH PAGÓ VOLUNTARIO

¡¡asrn 0§/ABFUI0!9

i I FoRTALECI}TiENTO DETASEGURIDAOGIUDiDAT.¡A
fI

u¡sm, 2llJUN/z019

I ront+e*M*t-¡ro DE tá*EG*RIDAD cluDAüAA¡A
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ALCALD].A MAYOR
DE EOGOTÁ D-C,

saai€r¡r¿ ¿E nA\:¡s!l/á ffi+H?

Factu ra

lmpuesto Predial Unificado

No Relerencia Recaudo

18011258805 I 401

2018201041614004383

1, CHIP AAAOIO9EMEA DIRECCION AK 7 155 87 IN 3 MArRícuLA rNMoB rl r,qn r,q--IBóññi§IZñ
5. No. IDENITFtCACióN 6- NOMBRES Y APELLIDOS O

9. DrREcclóN DE Nof iF IC. MUNI(]IPIC)

6l,RESIDENCIAI.ES IIRI ANCS Y ITURALES17. vALoR DEL rMpuEsro c cÁñ86----*--*;;t;ñ6
1 8 oESCUENTo poR rrcaeur¡iEElEEneNcnr

20, VALOR A PAGAR

21, DESCUENTO POR PRONTO PAGO
22, DESCUENTO ADICIONAL
23, 'TOTAL A PAGAR

7 1 3.000
71,000

0

ti4 2,000

71 3.000

0

-fft.W**Wy,,,ou,
24, PAGO VOLUNTARIO

25, TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO / t.uutl

78.1,000

n
HASrA 1SlO6t201g

.ORTA!€CIMI€NTD OE L4 SEGUA¡OAO CIUO^OEA
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Ft*xra ];*llir.{*J
{.]¡¡qr**jr¡Fi¿¿p*:rix.:rdi¡}*rJarr}ir**urConsejo Superior de la Judicatura
$t*pr"ihkr* -i{,[mm,§i3Ai'R§:í§tro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXLIARES DE LAJUSTrc|A DEL CONSEJO SUPERIOR DE I,AJUDIGATURA

CERTIFICA

Certificado de Vigencia N.: l00g5g

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971y el numeral 20 del articu¡o 85 dela Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superíor de la
Judicatura regular, organizar y llevar ef Regi§tro Nacional de Abogados y expedirla correspondiente
Tarjeta Profesionat de Ab-ogado, duplicados y cambios de formatos,,previa,verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de saneiones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesor¡as y demás
novedades.

Una vez revisados los registros qu,e contienen la
señor,,(a) JUAN EURIPIDES LOPEZ PADILLA,
19207447., registra la siguiente información.

base de datos,de esta Unidad se constató que el (la)
identificado(a) con la cédula de ciudadani, Ño.

VIGENGIA

CALIDAD NUMERO TARJETA FECFJA EXPEDICION ESTADO

Abogado 32035 14t02t1584 Vigenie

En relación con su domicilio profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina GALLE 128 NO. 8-23 AF 704 BOGOIA D.C, BOGOTA
8't47473 -

31 14536695

Residencia cRA. 8A #153-55 APT 304 INT
81 :

BOGOTA D,C. BOGOTA
6742454 -

31 14536695

Correo JUANLOPEZPT05@GMAtL. COM

se expide la presente certificación, a lo§ 24 días del mes de febrero de 2021.

2- E^ldocumento se puedé ver¡ficar en Ia página de la Rama Judicial www.ramajudiciai-gov.co a iravés del número de certificado y fecha
exped¡ción.
3- Esta ceriificac¡ón ¡nforma el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de paz y de Recon

Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX381?200 Ext.7519 *Fax2B421Z7
www.ramajudicial. gov.co

. . MARIIIAESPERANZACTIEVASNMTÉXOEZ ]

Directora

Notas 1- Si el número de cédula, los nombres ylo apell¡dos presentan error, favor dir¡girse a la Unidad de Registro Nac¡onal de Abogados y
Auxiliares de la Justicia.
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
E.                                         S.                                D. 
 
RADICADO: - 044-2018-00545-00 
PROCESO:    VERBAL – PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  THILO FRANCISCO JAVIER VOTELLA ESCAFF 
DEMANDADA: PERSONAS INDETERMINADAS 
 
FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES, mayor de edad, vecina y domiciliada 
en esta ciudad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de curador ad-litem encontrándome dentro del 
término de ley, me dirijo al señor Juez a fin de dar contestación a la 
demanda interpuesta por el señor THILO FRANCISCO JAVIER VOTELLA 
ESCAFF. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
PRIMERO. – Es cierto. Así se extrae de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO. - No me consta. Es una afirmación de la demandante que no 
puedo validar ni infirmar, por ende, me atengo a las pruebas que se 
recauden en el curso del proceso. 
 
TERCERO. - No me consta. Es una afirmación de la demandante que no 
puedo validar ni infirmar, razón por la cual, me atengo a las pruebas que 
se recauden en el curso del proceso  
 
CUARTO. - No me consta. Es una afirmación de la demandante que no 
puedo validar ni infirmar, siendo así, como deberá probar en la etapa 
procesal correspondiente los actos de señor y dueño que se atribuye ha 
realizado en ejercicio de la posesión alegada. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERA. De encontrarse probada la posesión del señor THILO 
FRANCISCO JAVIER VOTELLA ESCAFF sobre el inmueble apartamento 
ubicado en el primer piso de la carrera 7 No. 155-87 Interior 5 de esta 
ciudad, que hace parte de uno de mayor extensión identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-372769,  y demás requisitos legales para 
adquirir por prescripción adquisitiva ordinaria de dominio, no tengo 
replica alguna para interponer a esta pretensión. 
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SEGUNDA. Consecuencia de la prosperidad de la pretensión PRIMERA, es 
el registro de la sentencia, razón por la que no tengo replica para esta 
pretensión. 
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
I. FALTA DE REQUISITOS PARA LA PROSPERIDAD DE LA ACCIÓN 
INCOADA – JUSTO TITULO 
 

A voces del artículo 765 del Canon Civil:  

“El justo título es constitutivo o traslaticio de dominio. Son constitutivos de 
dominio la ocupación, la accesión y la prescripción. Son traslaticios de 
dominio los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, 
la permuta, la donación entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias 
de adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de partición. Las 
sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no forman nuevo título para 
legitimar la posesión. Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o 
declarar derechos preexistentes no forman un nuevo título; pero en cuanto 
transfieren la propiedad de un objeto no disputado constituyen un título 
nuevo.” 

En el caso en concreto el aquí demandante THILO FRANCISCO JAVIER 
VOTELLA ESCAFF funda sus pretensiones aludiendo JUSTO TITULO 
señalando “[…] procede de justo título además de haber sido adquirido de buena 

fé”, sin que de la revisión realizada al proceso digital se encuentre 
documental que soporte tal afirmación. 
 
Aunado a ello, si proviene de JUSTO TITULO, se impone que la demanda 
se dirija en contra del propietario inscrito y vendedor, que en el caso bajo 
estudio brilla por su ausencia. 
 
Es así como la acción invocada no encuentra prosperidad, toda vez que, no 
se trajo JUSTO TITULO para incoar la acción ORDINARIA, siendo así, como 
no cumple las exigencias recogidas en el artículo 765 del Código Civil, 
transcrito en líneas precedentes. 
 
Sobre esta temática el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, adujo: 

“3.    Debe tomarse en cuenta que, según el artículo 765 del Código Civil, “el justo 
título es constitutivo o traslaticio de dominio” (inciso 1°), y los traslaticios de 
dominio, que interesan al caso, son “los que por su naturaleza sirven para 
trasferirlo, como la venta, la permuta, la donación entre vivos” (inciso 3°). 
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4.    Sobre estos puntos, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ha 
sostenido que la promesa de contrato por su naturaleza “no constituye título 
‘originario’, ni ‘traslaticio’ de dominio, de donde -por elemental sustracción de 
materia- habría que concluir, en estrictez, que -en el lenguaje empleado por el 
codificador civil- no puede tener el carácter de justo, asumiendo por tal, aquel que 
da lugar al surgimiento de la obligación de transmitir el derecho en mención, o como 
lo ha corroborado esta Corporación pacífica y repetidamente, ‘…la promesa de 
contrato …‘no es título traslaticio de dominio …ni es un acto de enajenación que 
genere obligaciones de dar’’ (sent. de marzo 22 de 1979, reiterada el 22 de 
marzo de 1988)”. 

Y por eso concluyó que la promesa “por sus mismas connotaciones funcionales, en 

particular por limitarse a comprometer la conducta  futura de los contratantes, 

tal negocio preparatorio –o preliminar- no resulta eficaz, para traducirse en fuente 

o detonante del dominio, ya que, se repite, esa tipología de negocio jurídico 
preparatorio tan sólo origina una obligación de celebrar -in futurum- el contrato 
convenido (de hacer) y, en consecuencia, no puede -por definición- ser traslativo o 
constitutivo de derechos, puesto que no tiene ‘relación con una cosa sino con la 
obligación de contratar’, constituyéndose en ‘antesala de un título traslaticio como 
la compraventa’, motivo por el cual no cabe reconocerle, entre sus aptitudes 
consustanciales, la de transferir el derecho de propiedad radicado en cabeza del 
promitente vendedor”. 

5.    De ese modo, como la promesa no es título de posesión, y cuando pueda ser 
título de posesión, no podría ser justo título, aflora que aquí la parte demandante 
no puede basarse en ese contrato para adquirir por prescripción ordinaria, pues 
para esta, debe recordarse que de acuerdo con el artículo 2528 del Código Civil, se 

requiere “posesión regular”, y ésta se define en el artículo 764 ibidem, como “la que 
procede de justo título y ha sido adquirida de buena fe, aunque la buena fe no 
subsista después de adquirida la posesión” (inciso segundo).  A su vez, según el 
precepto 2529 ídem, anterior a la ley 791 de 2002 y que es el aplicable a este caso, 
el tiempo requerido para la prescripción ordinaria de inmuebles es de diez (10) años, 
visto que la demanda se funda en prescripción que comenzó antes de ser expedida 

dicha norma. 

6.    Ahora bien, no se niega que en algunos eventos con la promesa pueda 
transferirse la posesión, pues como ha dicho la Corte Suprema de Justicia en Sala 
de Casación Civil, “para que la entrega de un bien prometido en venta pueda 
originar posesión material, sería indispensable entonces que en la promesa se 
estipulara clara y expresamente que el promitente vendedor le entrega al futuro 
comprador en posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato de promesa 

pues solo así se manifestará el desprendimiento del ánimo de señor o dueño en 

el promitente vendedor, y la voluntad de adquirirlo por parte del futuro comprador”1 

Aunado a que de los archivos 16 y 17 del proceso digital, se extrae 
documento declarativo con autenticación de firmas de JESÚS ANTONIO 
MARTÍNEZ e INOCENCIA ESCAFF DE VOTTELA, fechado a 27 de abril de 

 

1
 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil-  M.P. Dr. José Alfonso Isaza 

Dávila. Rad. 11001310302220180026601 Sentencia de 23 de septiembre de 2021. 
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2009, donde: 
 

i) se precisa que el inmueble primer piso de la carrera 7 No. 155-
87 Interior 5 de esta ciudad, se identifica con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-372769 y  
 

ii) ii) el aquí demandante THILO FRANCISCO JAVIER VOTELLA 
ESCAFF no fungió como parte en el referido documento. 

 
De este modo, sin asomo de duda la excepción propuesta encuentra 
prosperidad. 
 
II. GENÉRICA O INNOMINADA2. 
 
De manera comedida solicito a usted señor Juez, que de encontrar probada 
excepción alguna que derrumbe las pretensiones de la actora, se sirva 
declararla. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Previo a continuar con el trámite, a fin de evitar futuras 
nulidades y en atención a: i) el artículo 375 del Código General 
del Proceso y ii) el párrafo final del auto calendado 28 de 
septiembre de 2021, solicito a usted requerir a la parte 
demandante para que proceda a aportar de manera inmediata 
la documental allí aludida. 

 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 
La totalidad de la allegada y obrante en el expediente. 
 

 

2 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez 
halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 
que deberán alegarse en la contestación de la demanda. Cuando no se proponga 
oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada. Si el juez 
encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la 
demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior 
considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó 
no haya apelado de la sentencia. […]” 
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INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito a usted decretar Interrogatorio de Parte, que deberá absolver el 
demandante, el que formulare de manera personal en la fecha y hora 
señaladas por su Despacho para la audiencia de que trata el artículo 372 
del Código General del Proceso. 
 
TESTIMONIAL 
 
Me allano a la práctica de prueba testimonial solicitada por la demandante, 
a fin de que por los testigos se deponga sobre el hecho CUARTO de la 
demanda. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL 
  
Solicito a usted decretar y practicar inspección judicial, a fin de determinar:  
 

i) linderos y nomenclatura actual, conforme a lo normado en el 
artículo 83 del Código General del Proceso, 

ii) identificación plena del inmueble por cabida, 
iii) verificar su coincidencia con el solicitado en la demanda,  
iv) mejoras, así como el estado de conservación y mantenimiento en 

ejercicio de la posesión alegada. 
 

 
DERECHO 

 
Invoco los artículos 82, 83, 84, 368, 375 del Código General del Proceso, 
2512 y s.s. del Código Civil y demás concordantes y complementarias. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
Demandante- 
THILO FRANCISCO JAVIER VOTELLA ESCAFF. 
La aportada en la demanda. 
 
Demandada- 
PERSONAS INDETERMINADAS.  
Desconozco interesados en el presente asunto. 
 
La suscrita en la secretaria del Juzgado o en la carrera 10 No. 15-39 Oficina 
902 Edificio Unión de esta ciudad.   
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Móvil:  310 211 3486 
Correo Electrónico: betaluna3@hotmail.com. 
 
En cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso, remito de manera simultánea esta contestación al correo 
electrónico frankvotteler@gmail.com, disabelaldana@gmail.com, 
lsalamancav@unal.edu.co, juanlopezp705@gmail.com, 
jesusmartinez1953@hotmail.com. 
 

Cordialmente, 

 

 
 
 

FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES  
CC. 51.650.870 de Bogotá 
TP. 203.441 C.S.J.  
 

 





TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fijan los escritos de excepciones de mérito 

obrantes en los archivos 54 y 107, en lista de traslado en lugar público de la 

secretaría del Juzgado, hoy 23 de septiembre de 2022, siendo las 8:00 AM, por el 

término legal de cinco (5) días, que empieza a correr el día 26 de septiembre de 

2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                    

                                           CARLOS A. GONZÁLEZ T. 







TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 23 de septiembre de 

2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a 

correr el día 26 de septiembre de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 

la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                               

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T. 











TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 23 de septiembre de 2022, siendo 

las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 26 

de septiembre de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte 

contraria. 

  

El Srio, 

                                                   

                                             CARLOS A. GONZÁLEZ T. 



ABOGADO JHON ANDRES MELO
CORREO jmelo@cobranzasbeta.com.co

Señor
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO
E.                            S.                                D.

REF: Proceso para la Efectividad de la garantía Real hipotecario DE
BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA JULIO CARLOS VERGARA VERGARA
Y LUZ CARIME CALDERON GIOVANNETTY.
.

RAD:

11001-31-03-044-2022-00126-00

REF. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Obrando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la
referencia, llegó la liquidación del crédito para los fines del Art. 446 del C.G.P.

$312.863.877,14

Adjunto liquidación del crédito en (1) folio.

Renuncio al resto del término que tengo para allegar la presente liquidación.

mailto:jmelo@cobranzasbeta.com.co


ABOGADO JHON ANDRES MELO
CORREO jmelo@cobranzasbeta.com.co

Del señor Juez, atentamente,

JHON ANDRES MELO TINJACA
C.C. 79758123 de Bogota.
T.P. 223678 del C.S. de la J.

49604
fer

mailto:jmelo@cobranzasbeta.com.co


HOJA 1 DE 

LIQUIDACION DE CRÉDITO

DEMANDADO VERGARA VERGARA JULIO CARLOS 

OBLIGACION  05700006700477689  

FECHA PRESENTACION DEMANDA 16 de marzo de 2022

INTERES MORATORIO: 17,25%

CAPITAL ACELERADO: UVR    x #REF! = $ 257.483.175,32
Capital de cuota 1 UVR    x #REF! = $ 1.778.697,86
Capital de cuota 2 UVR    x #REF! = $ 1.762.635,93
Capital de cuota 3 UVR    x #REF! = $ 1.746.719,04
Capital de cuota 4 UVR    x #REF! = $ 1.730.945,89
Capital de cuota 5 UVR    x #REF! = $ 1.715.315,17
Capital de cuota 6 UVR    x #REF! = $ 1.699.825,59
Capital de cuota 7 UVR    x #REF! = $ 1.684.475,89
Capital de cuota 8 UVR    x #REF! = $ 1.669.264,80

desde hasta % diario # de días en mora total % moratorio intereses de plazo CAPITAL TOTAL (K) + (% MORA)

CAPITAL ACELERADO 16-mar-22 25-ago-22 0,0004791666667 163  $ 20.110.508,84                           $ 0,00 $ 257.483.175,32  $ 277.593.684,16                                 

CAPITAL CUOTA 1 4-mar-22 25-ago-22 0,0005908333333 175  $ 183.909,95                                $ 2.346.302,05 $ 1.778.697,86 $ 4.308.909,86

CAPITAL CUOTA 2 4-feb-22 25-ago-22 0,0005908333333 203  $ 211.409,08                                $ 2.362.363,96 $ 1.762.635,93 $ 4.336.408,97

CAPITAL CUOTA 3 4-ene-22 25-ago-22 0,0005908333333 234  $ 241.492,64                                $ 2.378.280,83 $ 1.746.719,04 $ 4.366.492,51

CAPITAL CUOTA 4 4-dic-21 25-ago-22 0,0005908333333 265  $ 271.015,64                                $ 2.394.054,01 $ 1.730.945,89 $ 4.396.015,54

CAPITAL CUOTA 5 4-nov-21 25-ago-22 0,0005908333333 295  $ 298.972,29                                $ 2.409.684,72 $ 1.715.315,17 $ 4.423.972,18

CAPITAL CUOTA 6 4-oct-21 25-ago-22 0,0005908333333 326  $ 327.406,24                                $ 2.425.174,30 $ 1.699.825,59 $ 4.452.406,13

CAPITAL CUOTA 7 4-sept-21 25-ago-22 0,0005908333333 356  $ 354.307,04                                $ 2.440.524,00 $ 1.684.475,89 $ 4.479.306,93

CAPITAL CUOTA 8 4-ago-21 25-ago-22 0,0005908333333 387  $ 381.681,57                                $ 2.455.735,09 $ 1.669.264,80 $ 4.506.681,46

 $ 22.380.703,29                   $ 19.212.118,96            $ 271.271.055,49  $ 312.863.877,74                        



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

446 del Código General del Proceso, se fija la liquidación del crédito, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 23 de septiembre de 

2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a 

correr el día 26 de septiembre de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 

la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                               

                                 CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


